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MENSAJE DEL 
PRESIDENTE DEL 
CONSEJO DE 
ADMINISTRACIÓN

En mi carácter de presidente del Consejo de Ad-
ministración del Sistema Intermunicipal de Ma-
nejo de Residuos (Simar) Sureste, en cumpli-
miento con los estatutos del Organismo Público 
Descentralizado, y como parte de mi responsa-
bilidad institucional, presento a los presidentes 
consejeros y a la ciudadanía en general el infor-
me de actividades que indica acciones realiza-
das al frente de esta institución en el periodo 
2018-2019. 

Hemos dado grandes pasos en once años, 
desde la creación del Sistema Intermunicipal 
de Manejo de Residuos Sureste en 2008. Por 
ello se decidió, en coordinación con los inte-
grantes del Consejo, plantear una nueva es-
trategia para renovar el parque vehicular de 
recolección, modernizar las instalaciones del 
relleno sanitario y de la estación de transfe-
rencia, además de la adquisición de maquinaria 
pesada para la operación del relleno sanitario. 
También se buscó aplicar la recolección selec-
tiva de residuos de forma gradual y gestionar 
la conclusión de la segunda etapa del Centro 
Intermunicipal de Formación Cívica Ambiental, 
sede del organismo operador y espacio para la 
formación cívica de la población, así como con-
tar con estudios técnicos para valorar el mode-
lo financiero a seguir (ya sea que se continúe 
bajo el esquema de subsidio actual o, en su ca-
so, se otorguen las facultades para el cobro del 
servicios de recolección, traslado y tratamiento 
de residuos sólidos al organismo público para 
mejorar la calidad del servicio a la ciudadanía). 

Concluimos exitosamente, después de cua-
tro años, la cooperación descentralizada inter-
nacional entre el Sistema Intermunicipal de 
Manejo de Residuos Sureste y la Communau-
té d’Agglomeration de Tarbes-Lourdes-Pyré-

nées, en Francia, para profesionalizar y espe-
cializar la gestión intermunicipal a través del 
intercambio de buenas prácticas, alianza que 
nos llevó a ejecutar acciones tendientes a for-
talecer las capacidades de gestión para el de-
sarrollo local. 

Seguiremos trabajando en tramitar ante el 
Gobierno del estado de Jalisco el apoyo para 
la adquisición de camiones recolectores de re-
siduos y un camión de transferencia que per-
mita realizar con mejor calidad y eficiencia la 
recolección de residuos sólidos en nuestros 
municipios. 

Estoy convencido de que, en estos tiempos 
de cambio que vive nuestra nación, la fórmula 

Ing. José Manuel Chávez Rodríguez, presidente muni-
cipal de Valle de Juárez, y Mtro. Sergio Graf Montero, 
secretario de Medio Ambiente del Gobierno del estado 
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de la cooperación y asociación entre munici-
pios permite resolver problemas comunes, op-
timizar recursos públicos y brindar conjunta-
mente servicios públicos intermunicipalizados 
para una mejor gestión pública de las compe-
tencias y facultades establecidas en el artícu-
lo 115 de la Constitución. 

En el presente informe se describen los lo-
gros, acciones y ejercicio del gasto público del 
organismo operador durante el periodo com-
prendido del 1 de octubre de 2018 al 30 de 
septiembre de 2019, cumpliendo con los esta-

blecido en el Programa Interestatal de Valori-
zación de Residuos Sureste 2013-2020, pro-
gramas operativos y acuerdos del Consejo de 
Administración. 

Finalmente agradezco a mis compañeros 
presidentes municipales la oportunidad y con-
fianza depositada en mí para dirigir el Conse-
jo de Administración durante el periodo 2018-
2019. Felicito al personal del Simar Sureste 
por su compromiso institucional en la opera-
ción y administración exitosa del organismo 
operador. 

ing. josé manuel chávez rodríguez
Presidente municipal de Valle de Juárez

y presidente del Consejo de Administración
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PRESENTACIÓN

En cumplimiento con lo establecido por el artí-
culo 13 de los Estatutos del Sistema Intermuni-
cipal de Manejo de Residuos Sureste, se expone 
de manera abierta y transparente a la sociedad 
el estado de la administración del periodo com-
prendido del 1 de octubre de 2018 al 30 de sep-
tiembre del 2019. 

Este documento contiene información so-
bre el quehacer gubernamental durante el año, 
así como sobre el cumplimiento de metas y ob-
jetivos expresados en las políticas públicas y 
en la planeación intermunicipal en materia de 
prevención y gestión integral de residuos, es-
to con el fin de evaluar los resultados obteni-
dos en función del compromiso con una socie-
dad democrática y plural que exige la rendición 
de cuentas.

Se enlistan logros, mejoras, gestiones y si-
tuación financiera con el firme propósito de me-

jorar el cumplimiento de nuestras obligaciones y 
servicios en la prevención y gestión integral de 
residuos de manera coordinada con los munici-
pios que integran el Sistema Intermunicipal de 
Manejo de Residuos Sureste y los órdenes esta-
tal y federal como parte de la política de relación 
intergubernamental. 

Este informe revela avances realizados en 
la cooperación intermunicipal en materia de 
prevención y gestión integral de residuos y di-
versos temas relacionados con la posibilidad de 
ampliación de competencias en el Simar Su-
reste. Los resultados que se presentan se han 
obtenido a lo largo del periodo 2018-2019, y 
están basados en la constancia y determina-
ción para mejorar y prevenir la generación de 
residuos sólidos en cada uno de los municipios 
que lo conforman de acuerdo con las condicio-
nes actuales. 

Ing. Juan Carlos Vázquez, director de Simar Lagunas; Ing. Hugo Alexander Guerrero, director de Asinor-
lu de República de San Salvador; Lic. Francisco Galván Meraz, director de Simar Sureste; e Ing. Moisés 

López Hernández, director de Simar Sur Sureste. 
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Concluimos cuatro años de trabajo de coo-
peración descentralizada entre Communauté 
d’Agglomeration de Tarbes-Lourdes-Pyrénées, 
en Francia, y el Sistema Intermunicipal de Ma-
nejo de Residuos Sureste en el intercambio de 
experiencias en la gestión de la intermunici-
palidad, acuerdo apoyado y financiado por la 
Agencia Mexicana de Cooperación Internacional 
para el Desarrollo (Amexcid) de la Secretaría 
de Relaciones Exteriores, el Ministro de Asun-
tos Extranjeros y Desarrollo Internacional de la 
República Francesa, la Communauté d’Agglo-
meration de Tarbes-Lourdes-Pyrénées, en Fran-
cia, y Simar Sureste. 

Ahora comenzamos una nueva etapa de 
cooperación triangular con República de El Sal-
vador-Unión Europea-Simar Sureste en busca 
de consolidar la intermunicipalidad que permi-
ta a corto plazo realizar nuevas competencias 
y facultades municipales.

Aún tenemos retos importantes que afron-
tar, como la renovación de la infraestructura de 

recolección y de las instalaciones de manejo in-
tegral de residuos; la revisión del plan financiero 
para actualizar las tarifas por servicios congela-
das por el Consejo desde hace tres años; la apli-
cación de la recolección selectiva y el sistema de 
cobro por servicio de recolección, tratamiento y 
disposición final de residuos a los diferentes ge-
neradores, entre otros. 

Estamos seguros de que, con el apoyo de los 
presidentes municipales, seguiremos caminando 
rumbo a la consolidación del modelo de coope-
ración intermunicipal para ofrecer cada día un 
excelente servicio público de manejo integral de 
residuos sólidos, y en un futuro próximo, otros 
servicios públicos intermunicipalizados para bien 
de todos, por todos y para todos. 

Por último, deseo expresar mi agradecimien-
to a todos los trabajadores del Simar Sureste, 
que gracias a su esfuerzo, compromiso y dedica-
ción hacen posible que el sistema intermunicipal 
cumpla con orden, limpieza y trabajo en equipo 
su misión institucional. 

lic. francisco javier galván meraz 
Director general del Sistema Intermunicipal 

de Manejo de Residuos Sureste
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FILOSOFÍA 
INSTITUCIONAL

El Sistema Intermunicipal de Manejo de Resi-
duos Sólidos Sureste tiene la misión de servir a 
sus asociados y a la sociedad en general en ma-
teria de manejo integral de residuos. Sabemos 
que hay grandes retos que afrontar para con-
vertirnos en el mejor organismo operador de re-
siduos en el país, y también sabemos que, con 
rumbo claro, determinación y gobiernos muni-
cipales inteligentes, social y ambientalmente 
comprometidos, lo lograremos. 

MISIÓN 
Servir a la sociedad mediante la gestión inte-
gral de los residuos sólidos, contribuir al cui-
dado responsable del medio ambiente y propi-
ciar el desarrollo sustentable de los municipios 
asociados. 

VISIÓN 
Ser un organismo operador eficiente en la ges-
tión integral de los residuos sólidos, que cum-
pla con la normatividad ambiental en vigencia 
y con el cuidado del medio ambiente.

¿Qué es el sistema intermunicipal de 
manejo integral de residuos sólidos? 

Es la asociación libre y voluntaria de 
dos o más municipios, colindantes o 
no, que, coordinados a través de un 
organismo operador descentralizado 
(opd), articulan e interrelacionan 

acciones normativas, financieras, de 
planeación, de administración, sociales, 
educativas, de monitoreo, supervisión y 
evaluación para el manejo integral de 
los residuos sólidos desde su fuente de 

generación hasta su disposición final, con 
el fin de lograr beneficios ambientales, 
optimización económica en su manejo y 
su aceptación social, respondiendo a las 
necesidades y circunstancias específicas 

del lugar.

Sesión del Consejo de Administración de Simar Sureste con la participación del Mtro. Sergio Graf Monte-
ro y los presidentes municipales de la intermunicipalidad. 
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VALORES 
Integridad. Realizar todas nuestras acciones 
de forma transparente e imparcial, actuando en 
todo momento de manera justa y con intacha-
ble rectitud y congruencia, conforme a los prin-
cipios y normas de la honradez. 

Servicio. Disposición institucional para atender 
las necesidades de la sociedad, con actitud de 
entrega, colaboración y cuidado. 

Cuidado del medio ambiente. Que nuestras 
acciones apoyen y promuevan el cuidado del 

medio ambiente y el cumplimiento de la nor-
matividad ambiental vigente. 

Respeto. Escuchar y comprender las necesida-
des de la sociedad y las distintas formas de pen-
samiento, con la finalidad de dar lo mejor de no-
sotros y lograr armonía en las relaciones de la 
institución. 

Transparencia. Apego a los principios de lega-
lidad y publicidad de la información, producti-
vidad y eficiencia en nuestro trabajo.
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OBJETO, FINES Y 
COMPETENCIAS 

El Simar Sureste tiene la finalidad de ser una 
asociación intermunicipal con carácter de orga-
nismo público descentralizado (opd), con el ob-
jetivo de prestar los servicios públicos de limpia, 
recolección, traslado, tratamiento y disposición 
final de residuos sólidos urbanos, tal como lo se-
ñala la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos (cpeum). Esto implica llevar a 
cabo acciones de planeación, gestión de recur-
sos, desarrollo de proyectos regionales, adminis-
tración de infraestructura, profesionalización de 
recursos humanos, así como las fases operati-
vas de acopio, recepción, transporte, almacena-
je, aprovechamiento, reciclaje, transformación, 
procesamiento, comercialización, tratamiento y 
disposición final, además del diseño y la aplica-
ción de políticas de reducción de residuos, re-
utilización y valorización por medio de las cua-
tro erres (reducir, reutilizar, reparar y reciclar).

Los municipios se asociaron libre y volunta-
riamente para cumplir de forma más eficiente 

con la prestación de este servicio, logrando eco-
nomía de escala, mayor capacidad de gestión 
frente a otros órdenes de gobierno y una pla-
neación regional de corto, mediano y largo pla-
zo, así como profesionalizar recursos humanos 
y el aprovechamiento de las potencialidades de 
los territorios y los recursos financieros.

La institución está enfocada en la gestión 
integral de residuos sólidos con el fin de opti-
mizar la generación de recursos económicos y 
lograr la mejora de los servicios públicos y de 
las condiciones ambientales para una superior 
calidad de vida de la población, de acuerdo con 
las necesidades y características de la región, 
lo cual consiste básicamente en las siguientes 
acciones articuladas e interrelacionadas: nor-
mativas, operativas, financieras, de planeación, 
administrativas, sociales, educativas, de moni-
toreo, de supervisión y de evaluación para el 
manejo de residuos, desde su generación hasta 
la disposición final.

Visita de estudiantes universitarios para conocer el modelo de cooperación y asociación intermunicipal co-
mo herramienta jurídico-administrativa para fortalecer los servicios públicos en los gobiernos municipales.
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ORGANIGRAMA 
INSTITUCIONAL

Consejo de Administración

Presidente de consejo
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Auxiliar básico

Auxiliar básico

Auxiliar básico

Coordinación de 
ingenierÍa

Coordinación de infraestructura 
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Secretaria
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PRINCIPIOS RECTORES DE  
LA POLÍTICA INTERMUNICIPAL 

PRINCIPIO DE COOPERACIÓN 
INTERMUNICIPAL 
Conjunto de acciones y obligaciones para impul-
sar coordinadamente políticas públicas comu-
nes en materia de prevención y gestión integral 
de residuos que otorguen beneficios ambienta-
les, sociales y económicos en la región. 

PRINCIPIO DE AUTOSUFICIENCIA 
Demanda que se debe contar con la infraestruc-
tura y equipamiento intermunicipales necesarios 
para asegurar que los residuos sólidos que se ge-
neren se manejen de manera integral.

PRINCIPIO DE DESARROLLO 
SUSTENTABLE 
Establece que el objetivo fundamental de cual-
quier estrategia de manejo integral de residuos 
sólidos debe ser mejorar la calidad de vida y la 
productividad de las personas a través de un 
proceso evaluable mediante criterios e indica-

dores de carácter ambiental, económico, y so-
cial, que se fundamente en medidas apropiadas 
de conservación del equilibrio ecológico, protec-
ción del ambiente y aprovechamiento de recur-
sos naturales, de manera que no se comprometa 
la satisfacción de las necesidades de las gene-
raciones futuras.

¿Qué se entiende como gestión 
integral de residuos sólidos?

Es el conjunto articulado e interrelaciona-
do de acciones normativas, operativas, fi-
nancieras, de planeación, administrativas, 
sociales, educativas, de monitoreo, super-
visión y evaluación para el manejo de re-
siduos, desde su generación hasta su dis-
posición final, a fin de lograr beneficios 

ambientales, la optimización económica de 
su manejo y su aceptación social, respon-
diendo a las necesidades y circunstancias 

de cada municipio o región.

Visita técnica a la Communauté d’Agglomeration de Tarbes-Lourdes-Pyrénées (catlp), en Francia, por pre-
sidentes municipales y diputados de Jalisco, en el acuerdo de cooperación descentralizada para el intercam-

bio de experiencias en la gestión de intermunicipalidades de servicios públicos municipales.
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PRINCIPIO DE  
PREVENCIÓN Y MINIMIZACIÓN 
Implica la adopción de medidas operativas de 
manejo (sustitución de insumos y productos, 
rediseño de productos y procesos, valorización, 
recuperación, reúso y reciclaje, separación en la 
fuente, etcétera) que permitan prevenir y dis-
minuir, hasta niveles económicos y técnicamen-
te factibles, la generación de residuos sólidos, 
tanto en cantidad como en su potencialidad 
contaminante o de peligrosidad para la salud 
de la población. 

PRINCIPIO DE MANEJO SEGURO  
Y AMBIENTALMENTE ADECUADO 
Requiere que el manejo de los residuos sólidos 
se realice con un enfoque de medios múltiples 
para evitar la transferencia de contaminantes 
de un medio a otro (suelo, subsuelo, cuerpos 
superficiales de agua, mantos freáticos, acuífe-
ros y atmósfera). 

PRINCIPIO DE COMUNICACIÓN, 
EDUCACIÓN Y CAPACITACIÓN 
Implica el desarrollo de acciones para fomen-
tar el conocimiento y la concientización sobre 
la problemática presente en el manejo de los 
residuos sólidos, el cambio en los comporta-
mientos de la sociedad, la promoción para la 

Visita técnica de alcaldes de la República de El 
Salvador al H. Congreso del Estado de Jalisco 
para intercambiar cooperación en la gestión 
de intermunicipalidades en el manejo integral 

de residuos Simar.

formación de profesionistas e investigación en 
la materia y una cultura de minimización en su 
generación. 

PRINCIPIO DE INFORMACIÓN 
Planear la sistematización, análisis, intercambio 
interinstitucional y difusión de información sobre 
la generación, caracterización y manejo de resi-
duos sólidos, así como la información correspon-
diente a programas y acciones que se realicen en 
la materia. Por otro lado, se debe garantizar el 
libre acceso de los ciudadanos a la información 
que estará disponible para consultar en el por-
tal oficial del organismo: www.simarsureste.org.

PRINCIPIO DE  
PARTICIPACIÓN SOCIAL 
Asegurar que al diseñar, instrumentar, ejecutar, 
evaluar y vigilar los sistemas de manejo inte-
gral de residuos sólidos los gobiernos municipa-
les promuevan la participación corresponsable 
de la sociedad. 

PRINCIPIO DE  
RESPONSABILIDAD COMPARTIDA 
Implica el reconocimiento de la responsabilidad 
y participación de todos los miembros de la so-

¿Qué se entiende por manejo integral de 
residuos sólidos?

Las actividades de reducción en la fuen-
te, separación, reutilización, reciclaje, copro-
cesamiento, tratamiento biológico, quími-

co, físico o térmico, acopio, almacenamiento, 
transporte y disposición final de residuos, in-
dividualmente realizadas o combinadas de 

manera apropiada para adaptarse a las con-
diciones y necesidades de cada lugar, cum-
pliendo objetivos de valorización, eficiencia 

sanitaria, ambiental, tecnológica, económica 
y sociales.
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ciedad (Gobierno, industria, comercio, acade-
mia, organizaciones no gubernamentales y con-
sumidores en general, entre otros) en el manejo 
integral de los residuos, en la minimización, al-
macenamiento, recolección, barrido, transferen-
cia, tratamiento y disposición final para prote-
ger el medio ambiente y la salud. 

PRINCIPIO  
«QUIEN	CONTAMINA	PAGA»	
Establece que cada persona o entidad colecti-
va es responsable de las consecuencias de sus 
acciones sobre el ambiente y de los impactos 
que estas conllevan. También lo será de los cos-
tos derivados por los impactos ambientales que 
ocasione y la caracterización y restauración de 
sitios que han sido afectados, sin transferir la 

responsabilidad a otro miembro de la sociedad 
o generación futura. 

PRINCIPIO DE ARMONIZACIÓN  
DE LAS POLÍTICAS 
Sugiere la congruencia entre las políticas am-
bientales (ordenamiento territorial y ecológico, 
desarrollo urbano, etcétera) y las políticas pú-
blicas en manejo integral de los residuos sólidos. 

PRINCIPIO DE VALORIZACIÓN 
Es la ejecución de acciones necesarias para que 
los residuos tengan un valor y se reintegren a la 
economía, disminuyendo su cantidad y volumen 
por medio de la aplicación de las cuatro erres 
(reducir, reutilizar, reparar y reciclar).
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INFRAESTRUCTURA INTERMUNICIPAL  
PARA EL MANEJO INTEGRAL DE  
RESIDUOS SÓLIDOS 

El organismo público descentralizado Simar Sures-
te posee la siguiente infraestructura regional pa-
ra el manejo integral de residuos sólidos urbanos: 

 • Oficinas administrativas
 • Relleno sanitario intermunicipal
 • Estación de transferencia intermunicipal 
 • Centro de acopio en Mazamitla 
 • Centro de acopio en Quitupan
 • Centro de acopio en San Luis Soyatlán, Tuxcueca 
 • Centro de acopio en San José de Gracia, Marcos 

Castellanos 

Sources: Esri, USGS, NOAA

 • Centros escolares de acopio en las preparato-
rias de la Manzanilla y Mazamitla

 • Planta intermunicipal de selección de residuos 
sólidos 

 • Relleno sanitario clausurado en Mazamitla 
 • Centro Intermunicipal de Educación Cívico-Am-

biental en Mazamitla
 • Centro regional de acopio de neumáticos usa-

dos en Concepción de Buenos Aires 
 • Centro regional de acopio de neumáticos usados
 • en Mazamitla

Mapa 1. Infraestructura intermunicipal de manejo de residuos sólidos
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RETOS POR 
AFRONTAR 

Como todo ente de derecho público, el Simar 
Sureste afronta retos ineludibles en un mundo 
globalizado que lo motivan a innovar, planear, 
invertir y promover la participación social e in-
tergubernamental para brindar servicios públi-
cos de manejo integral de residuos de forma 
eficiente y eficaz para consolidar al organismo 
operador de residuos intermunicipal como un 
ejemplo de buenas prácticas de los gobiernos 
locales en el país. 

Entre los retos más significativos que debe-
mos atender como asociación intermunicipal e 
interestatal, y como parte de la responsabilidad 
compartida entre gobiernos y sociedad para los 
siguientes tres años, se encuentran: 

 • Profesionalizar al personal de limpieza de los 
gobiernos municipales para brindar una mejor 
calidad en el servicio de manejo integral de re-
siduos sólidos bajo una política intermunicipal. 

 • Fortalecer las capacidades de planeación 
en la gestión de residuos en cada uno de los 
municipios. 

 • Impulsar la operación y construcción de la se-
gunda etapa del Centro Intermunicipal de For-
mación Cívico-Ambiental para promover una 
cultura profundamente cívica que involucre a la 
sociedad, empresarios, académicos y autorida-
des en la corresponsabilidad en la prevención, 
generación y separación selectiva de residuos 
sólidos —en las fracciones básicas de orgánico, 
no reciclable y reciclable—, así como en el cui-
dado del entorno ambiental de los municipios 
con un enfoque de desarrollo sustentable. 

 • Continuar con la puesta en funcionamiento de 
los instrumentos de planeación. 

 • Consolidar las finanzas del organismo operador 
para garantizar su calidad y operatividad me-
diante el pago en tiempo y forma de las cuotas 
por servicios de acuerdo con el plan financiero.

 • Llevar a cabo los primeros servicios de recolec-
ción selectiva de residuos sólidos urbanos. 

 • La continuidad y actualización constante de la 
política intermunicipal a partir de la creación de 
mecanismos horizontales eficientes de coordi-
nación y cooperación entre el organismo opera-
dor, las autoridades ambientales y la sociedad. 

 • Promover el modelo de cobro por servicios de 
manejo integral de residuos a los diversos ge-
neradores de residuos sólidos urbanos y de ma-
nejo especial. 

 • Impulsar la continuidad de la política y los re-
cursos humanos formados en el organismo ope-
rador como un capital valioso. 

 • Extender lazos de cooperación internacional pa-
ra establecer acuerdos para el intercambio de 
experiencias en planeación de diversos servicios 
públicos, capacitación en manejo integral de re-
siduos, sustentabilidad ambiental y turística y 
desarrollo. 

 • Impulsar la creación de fondos estatales y fe-
derales que promuevan y consoliden a la inter-
municipalidad como herramienta jurídico-ad-
ministrativa para el desarrollo y ejercicio de 
competencias y facultades constitucionales. 

 • Impulsar la creación de la Ley Estatal de Coor-
dinación de Asociaciones Intermunicipales. 
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RESEÑA 
HISTÓRICA 

El Consejo de Administración ha considerado 
oportuno incluir en todos los informes de acti-
vidades del organismo público una breve rese-
ña histórica sobre los avances más significati-
vos en la gestión intermunicipal, y así dejar un 
antecedente sobre la importancia de este tipo 
de cooperación para un mejor ejercicio de sus 
competencias constitucionales. 

El Simar Sureste nació el 15 de octubre de 
2008 con el objetivo de coordinar esfuerzos en 
materia de prevención y gestión integral de resi-
duos sólidos. Los municipios de Mazamitla, Con-
cepción de Buenos Aires, La Manzanilla de la Paz, 
Quitupan y Valle de Juárez suscribieron el con-
venio de asociación y colaboración intermunicipal 
publicado en el periódico oficial El Estado de Ja-
lisco el primero de noviembre de 2008. 

Este proyecto surgió por la preocupación de 
las autoridades municipales y estatal por resol-
ver el inadecuado manejo de los residuos produ-
cidos por los ciudadanos y por el incremento de 
turistas en la región —desde la ribera del lago de 

Visita técnica de alcaldes del Simar Sureste al Parlamento Europeo en Bruselas, Bélgica, en el marco de 
la cooperación descentralizada con la Communauté d’Agglomeration de Tarbes-Lourdes-Pyrénées (catlp) 
para el intercambio de experiencias de cooperación en la gestión de intermunicipalidades de servicios pú-

blicos municipales.

Chapala hasta la sierra del Tigre—, donde se ha-
bían ocasionado serios daños ambientales al depo-
sitar sin control toneladas de residuos en tiraderos 
a cielo abierto, lechos de ríos, barrancas, carrete-
ras y zonas forestales, contaminando el agua, el 
aire y el suelo. 

La falta de camiones recolectores y la ausencia 
de estrategias para mejorar los servicios y cobertu-
ra de recolección de residuos, además de un meca-
nismo de continuidad en el desarrollo y seguimien-
to de las políticas públicas fueron algunos de los 
factores que motivaron la búsqueda de nuevas fór-
mulas que resolvieran de manera más eficiente es-
te problema en beneficio de la sociedad. 

Por ello, se estableció como objetivo común 
conformar una asociación intermunicipal con el 
carácter de organismo público descentralizado, 
con la finalidad de invertir en la infraestructura 
y administrarla para la prestación del servicio pú-
blico de limpieza, recolección selectiva, traslado, 
tratamiento y disposición final de residuos sólidos, 
así como para diseñar y aplicar políticas intermu-
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nicipales para la reducción de residuos, la reutili-
zación, la valorización y el tratamiento de subpro-
ductos por medio de la política de las tres erres 
(reducir, reutilizar y reciclar), en términos de lo es-
tablecido por la Ley General para la Prevención y 
Gestión Integral de los Residuos, el Programa Na-
cional para la Prevención y Gestión Integral de los 
Residuos y la Ley de Gestión Integral de los Resi-
duos del Estado de Jalisco.

El esquema asociativo incluyó la incorporación 
al proyecto de los municipios de Tuxcueca, Tiza-
pán el Alto y el municipio fronterizo de Marcos 
Castellanos, del estado de Michoacán de Ocam-
po, que compartía la misma problemática ambien-
tal y de residuos con los municipios de Jalisco, y 
que finalmente se integró al cumplir con los re-
quisitos de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y obtener la autorización para 
suscribir el convenio de asociación por parte de 
los honorables congresos de los estados de Jalis-
co y Michoacán. 

En 2010 el Consejo de Administración con-
sideró necesaria la integración del municipio de 
Santa María del Oro con el objetivo de apoyar-
lo para mejorar su gestión de residuos, y para que 
recibiera asesoría debido a lo distante y aislado de 
su localización.

El 31 de agosto de 2009 se presentó el primer 
Programa Intermunicipal de Prevención y Gestión 
Integral de Residuos en el país, que establecía lí-
neas estratégicas y de dirección para el cumpli-
miento de sus objetivos y metas.

En septiembre de 2010, con apoyo de la Agen-
cia de Cooperación Alemana (Giz), la Secretaría 
de Medio Ambiente y Recursos Naturales y la Se-
cretaría de Relaciones Exteriores, el personal del 
Simar Sureste acudió a una gira de capacitación 
en organismos operadores de residuos sólidos y a 
la Feria Internacional de Energía y Medio Ambien-
te en Múnich, Alemania. 

El 1 de noviembre de 2009 el gobierno munici-
pal de Mazamitla donó el predio del antiguo relle-
no sanitario. Este sitio fue inadecuadamente ope-
rado desde su construcción en 2004. Después del 
trabajo técnico de recuperación por la dirección del 
Simar Sureste, el relleno se convirtió en el primer 
sitio de disposición intermunicipal a partir del cierre 
de todos los tiraderos a cielo abierto en la región. 

En cinco años fue posible cumplir con la meta 
de renovar el parque vehicular de todos los mu-
nicipios asociados a Simar Sureste, además del 
equipamiento del relleno sanitario y la estación 
de transferencia, con el propósito de mejorar la 
calidad y cobertura de los servicios de recolec-
ción separada, su tratamiento y disposición fi-
nal en cumplimiento de la normatividad ambien-
tal vigente. 

En octubre de 2011, y después de dos años 
de gestiones, se logró inaugurar el relleno sani-
tario intermunicipal-interestatal para atender las 
necesidades de los nueve municipios asociados, 
con el concepto de infraestructura escuela para 
informar a la sociedad de su responsabilidad cívi-
ca en la solución de problemas, donde se utilizan 
por primera vez equipos de aprovechamiento de 
energía solar como parte de la promoción del uso 
de energías alternativas.

El relleno sanitario intermunicipal inició ope-
raciones de manera formal el 21 de abril de 2012. 
Se concluyeron mejoras de construcción y entuba-
miento de dos pasos de arroyo y una bodega, así 
como más acciones complementarias a la infraes-
tructura que facilitan la operación y acceso de las 
unidades de recolección municipales. Igualmente 
fue cerrado de manera definitiva, y conforme a la 
normatividad ambiental vigente, el antiguo relleno 
sanitario de Mazamitla, que operó hasta finales de 
2009 como sitio de disposición final.

Reunión de trabajo de alcaldes con Alexandre 
Stutzmann, director de la Comisión de Asuntos 

Internacionales del Parlamento Europeo. 



26 

En noviembre de 2011, el Simar Sureste ob-
tuvo el Premio Gobierno y Gestión Local 2011, 
que promueve el Centro de Investigación y Do-
cencia Económica cide con apoyo de diversas 
instituciones académicas, organismos de pro-
moción municipal, organismos no gubernamen-
tales e institutos de cooperación internacional. 
El reconocimiento tuvo el objetivo de identifi-
car, analizar, reconocer y difundir las mejores 
experiencias de Gobierno local para contribuir a 
su institucionalización y al desarrollo de mejo-
res prácticas democráticas y de gestión. El pre-
mio se enfocó en el reconocimiento de progra-
mas y políticas gubernamentales locales que, en 
el transcurso de por lo menos un año, mostrarán 
un impacto positivo y sobresaliente en su diseño 
e implementación. 

En junio de 2012 logró el reconocimiento in-
ternacional Escoba de Plata 2012, entregado por 
la Asociación Técnica para la Gestión de Residuos 
y Medio Ambiente (Ategrus) en la Feria Interna-
cional del Urbanismo y del Medio Ambiente en 
Madrid, España, por haber promovido y llevado 
a cabo una política eficaz en materia de preven-
ción y gestión integral de residuos mediante un 
modelo asociativo o mancomunado entre muni-
cipios de Jalisco y Michoacán. 

En mayo de 2012 se incorporó el municipio 
de Teocuitatlán de Corona al Simar Sureste, des-
pués de una seria contingencia por el inadecuado 
manejo de residuos que se vivió en este municipio 
de Jalisco. El consejo autorizó su ayuda inmedia-
ta, sustentado en el principio de cooperación para 
atender a una población de 10 837 con una ge-
neración estimada de 2 055 toneladas anuales. 

El 9 de mayo de 2013 se autorizó por el Con-
sejo de Administración el contenido del Programa 
Interestatal de Valorización de Residuos Sólidos 
Sureste 2013-2020, instrumento que orienta 
las acciones rumbo a la valorización de los resi-
duos sólidos promoviendo la participación social, 
así como la estrategia para la renovación del par-
que vehicular de recolección. El Programa Inter-
municipal para la Prevención y Gestión Integral 
de Residuos 2009-2016 fue concluido con éxito 
y en menor tiempo del programado. 

El 4 de junio de 2013 se inauguró la Plan-
ta Intermunicipal de Selección de Residuos Sóli-

dos, evento encabezado por el C. Jorge Aristóte-
les Sandoval, gobernador del estado de Jalisco y 
el C. Juan José Guerra Abud, secretario de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales. 

El 23 de agosto de 2013 abrieron sus puertas 
los dos primeros puntos verdes para el acopio de 
residuos valorizables y de manejo especial en los 
municipios de Mazamitla y Quitupan.

El 30 de agosto de 2013 el Simar Sureste 
fue galardonado con el Premio Iclei al Gobierno 
Local Sustentable 2013, iniciativa de carácter no 
gubernamental en la que participan los gobier-
nos comprometidos con el desarrollo sustenta-
ble del país. El reconocimiento estuvo dirigido 
a las autoridades locales y a los diversos acto-
res que trabajan día a día para ejercer prácti-
cas sustentables; es un incentivo para continuar 
con las buenas prácticas con conciencia de los 
daños medioambientales en los cuales nos ve-
mos inmersos. El galardón se recibió en la ciu-
dad de Oaxaca, en el XI Congreso Nacional Iclei 
2013, que tiene por objetivo identificar, anali-
zar, reconocer y difundir las mejores experien-
cias de gobierno local en materia de sustentabi-
lidad para contribuir a su institucionalización y al 
desarrollo de nuevas prácticas que, en forma de 
procesos de planeación, reformas a la estructura 
del gobierno y la movilización social, aporten su 
granito de arena. También destaca la actuación 
de los gobernantes, quienes entregan soluciones 
que promueven buenos hábitos. El Simar Sureste 
fue premiado en la categoría intermunicipal pa-
ra gobierno local eficiente en la gestión integral 
de los residuos sólidos, propuesta evaluada por 
Agencia de Cooperación Alemana (giz), la Pro-
curaduría Federal de Protección Ambiental (Pro-
fepa), la Procuraduría Ambiental y de Ordena-
miento Territorial del Distrito Federal (paot), el 
Instituto Global de la Sostenibilidad del Tec de 
Monterrey (IGS/ITESM), la Secretaría de Me-
dio Ambiente y Recursos Naturales (Semarnat), 
el Programa Universitario de Medio Ambiente de 
la unam y el Instituto Politécnico Nacional (ipn). 

El 26 de noviembre de 2013 se recibió el Re-
conocimiento Especial a la Excelencia en la Ges-
tión Municipal que otorgó el Premio Gobierno y 
Gestión Local en su edición 2013 al Sistema In-
termunicipal de Manejo de Residuos Sureste por 
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su solidez, continuidad y eficiencia como política 
local, sentando un precedente importante y un 
aprendizaje esencial para que las mejores accio-
nes de los gobiernos locales municipales puedan 
replicarse en el país. 

En enero de 2014 se iniciaron trabajos de sa-
neamiento y clausura del relleno sanitario del 
municipio de Teocuitatlán de Corona, cumplien-
do con las metas de cierre de todos los sitios de 
disposición final utilizados por los municipios que 
conforman el Simar Sureste. Asimismo, se cons-
truyeron dos puntos verdes para el acopio de re-
siduos valorizables en las localidades de San Luis 
Soyatlán, municipio de Tuxcueca, en Jalisco, y en 
San José de Gracia, municipio de Marcos Caste-
llanos, Michoacán. 

En abril de 2014, se entregaron cuatro ca-
miones recolectores de residuos para los munici-
pios de Teocuitatlán de Corona, Valle de Juárez 
y Mazamitla, así como el equipamiento de un 
camión con sistema de roll off para servicio de 
la estación de transferencia de residuos sólidos. 

El 12 de junio de 2014 el organismo público 
descentralizado Simar Sureste fue galardonado 
en el marco de la Feria Internacional del Urbanis-
mo y del Medio Ambiente con el reconocimiento 

Reunión de trabajo de alcaldes con Alexandre Stutzmann, director de la Comisión de 
Asuntos Internacionales del Parlamento Europeo. 

de la Escoba de Oro 2014 en su décima cuarta 
edición, concedido por la Asociación Técnica para 
la Gestión de Residuos y Medio Ambiente (Ate-
grus) y la lnternational Solid Waste Association 
(iswa), en Madrid, España. 

En junio del 2014 se concluyó la primera 
etapa del Centro Intermunicipal de Formación 
Cívico-Ambiental, compromiso adquirido por 
los municipios que conforman el Simar Sures-
te hace seis años para compensar la construc-
ción del relleno sanitario regional en territorio de 
Mazamitla. 

El 10 y 11 de julio de 2014 se llevó a cabo 
el Primer Foro Internacional de Organismos Pú-
blicos Descentralizados para la Gestión Integral 
de Residuos Sólidos promovido por la Semarnat, 
el Banco Interamericano de Desarrollo, el Banco 
Mundial y el Simar Sureste, con la finalidad de 
analizar e intercambiar conocimientos entre es-
pecialistas y funcionarios públicos conocedores 
del tema tanto a nivel nacional como interna-
cional. Al evento acudieron autoridades ambien-
tales municipales de 13 estados de la república 
mexicana, Banobras, la embajada de Francia, par-
ticipantes de España, Francia y Argentina, y de 
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la Comisión de Cooperación Ecológica Fronteri-
za (Cocef). 

El 4 de septiembre de 2014, el Sistema In-
termunicipal de Manejo de Residuos Sureste fue 
galardonado con el premio Jumil de Oro del con-
curso Ciudades Más Limpias de México 2014, 
promovido por Fundación Azteca. 

En octubre de 2014 recibió a la delegación 
de presidentes municipales y funcionarios del Go-
bierno de República Dominicana, cuya finalidad 
fue conocer el modelo de organización presu-
puestal y de operación del Simar Sureste, dentro 
del acuerdo de cooperación internacional trilate-
ral Alemania-México-República Dominicana. 

El 14 de noviembre de 2014 se participó, por 
invitación de la Agencia de Cooperación Japone-
sa (Jica) y el Gobierno de República Dominicana, 
en la exposición de la experiencia asociativa en 
manejo de residuos de Simar Sureste, con fun-
cionarios de países de Centroamérica y el Cari-
be —El Salvador, Honduras, Jamaica, República 
Dominicana, Trinidad y Tobago, Nicaragua, Cos-
ta Rica, San Cristóbal y Nieves y Guatemala—, 
en el taller de Capacitación en el Manejo de Re-
siduos Sólidos celebrado en Santo Domingo, Re-
pública Dominicana. 

El 24 de noviembre de 2014, se compar-
tió la experiencia intermunicipal Simar Sureste 
en la 3.a edición del Curso Internacional para el 

Visita de funcionarios municipales de la región de la Junta Intermunicipal de Medio Ambiente Altos 
Sur (Jias) para conocer la operación del modelo de cooperación y asociación intermunicipal para el 

manejo integral de residuos sólidos. 

Desarrollo de Elementos que Fortalezcan la Ins-
trumentación de la Gestión Integral de Residuos 
con Enfoque de 3R’s, en la Secretaría de Rela-
ciones Exteriores, en la Ciudad de México. Esto 
se llevó a cabo con funcionarios de Colombia, Pa-
namá, Cuba, Costa Rica, República Dominicana, 
Honduras, Ecuador y México, por invitación del 
Instituto Nacional de Ecología y Cambio Climá-
tico (Inecc) y la Agencia Internacional de Coope-
ración del Japón (jica). 

El 12 de febrero de 2015 se recibió a funcio-
narios de la embajada de Francia para que co-
nocieran el Simar Sureste y participaran en una 
sesión del Consejo de Administración, donde se 
acordó gestionar el intercambio de experiencias 
con mancomunidades de ese país sobre diversos 
temas de servicios públicos. 

En febrero de 2015 inició el proyecto de co-
locación de contenedores de residuos sólidos en 
escuelas y vías públicas para promover la identi-
ficación iconográfica y la separación de residuos 
sólidos en todos los municipios del Simar Sureste. 

El 16 de febrero de 2015, se presentó una 
propuesta de coordinación para fortalecer las ca-
pacidades de los organismos operadores de re-
siduos sólidos del estado por parte de los direc-
tores de los diferentes Simar, por sugerencia del 
Simar Sureste, para mejorar la gestión y planea-
ción en el tema de residuos sólidos. 
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El 16 de abril de 2015, se presentó la ex-
periencia intermunicipal de manejo de residuos 
Simar Sureste por el Lic. Francisco Galván en 
el 1.er Seminario Internacional de Residuos, en 
Santo Domingo, República Dominicana, por in-
vitación de la Agencia de Cooperación Mexica-
na (Amexcid), de la Secretaría de Relaciones 
Exteriores del Gobierno de México, la Agen-
cia de Cooperación Alemana (Giz), la Secreta-
ría de Medio Ambiente y Recursos Naturales 
(Semarnat) y el Comité Coordinador Nacio-
nal para la Gestión de Residuos de República 
Dominicana. 

En junio de 2015, presidentes municipales 
del Simar Sureste realizaron una visita técnica a 
la mancomunidad Communauté de Communes 
du Pays de Lourdes, en Francia, para gestionar la 
firma del acuerdo de cooperación descentraliza-
da para el intercambio de experiencias en el buen 
quehacer de la administración pública en presta-
ción de servicios mancomunados de residuos, tu-
rismo, promoción económica, entre otros. 

El 16 de julio de 2015 se efectuó la reunión 
de consejo de presidentes entrantes y salientes 
para acordar el proceso de cambio de Consejo 
de Administración y presentar el Manual Intro-
ductorio al Simar Sureste, con el propósito de 
facilitar el proceso de aprendizaje previo al cam-
bio de administraciones municipales. A la reunión 
acudieron alcaldes y la titular de la Secretaría de 
Medio Ambiente y Desarrollo Territorial del es-
tado de Jalisco 

El 20 de julio de 2015, la institución sufrió 
la pérdida irreparable del Sr. Cruz Díaz Cisne-
ros, responsable de la estación de transferencia, 
en un accidente de trabajo. La institución brin-
dó todo el apoyo a la familia para cobrar el se-
guro de vida y para que el Instituto de Pensio-
nes del Estado les otorgara los beneficios sociales 
correspondientes. 

El 3 de noviembre de 2015 se recibió a la 
delegación de funcionarios de la Communauté 
de Communes du Pays de Lourdes, en Francia, 
encabezada por la Josette Bourdeu, presiden-
ta del municipio de Lourdes, para acordar tér-
minos y acciones de la cooperación descentrali-
zada en materia de intercambio de experiencia 
intermunicipal. 

En 14 de diciembre de 2015., la C. Rosario 
Robles, de la Secretaría de Desarrollo Agrario, 
Territorial y Urbano (Sedatu), otorgó al Sistema 
Intermunicipal de Manejo de Residuos una men-
ción especial en el Premio Nacional de Desarrollo 
Regional y Urbano 2014 por el esfuerzo que rea-
liza en el proceso del desarrollo regional y urbano, 
contribuyendo a la mejora en la calidad de vida 
de la población mediante el modelo de gobernan-
za de cooperación entre los municipios de Maza-
mitla, Tuxcueca, Tizapán El Alto, Concepción de 
Buenos Aires, Teocuitatlán de Corona, Valle de 
Juárez, Santa María del Oro, La Manzanilla de 
la Paz y Quitupan, todos del estado de Jalisco, y 
el municipio de Marcos Castellanos, del estado 
de Michoacán. Esta mención se dio en la cate-
goría de promoción, en su vertiente de proyec-
to de factibilidad de preinversión e inversión de 
impacto regional, por la realización de políticas y 
acciones de manera coordinada, cumpliendo con 
los principios contenidos en el Plan Nacional de 
Desarrollo Regional del Gobierno de la República: 
complementariedad, solidaridad, inclusión, sus-
tentabilidad, equidad, e innovación, involucrando 
a municipios de dos entidades federativas.

El 12 de enero de 2016, recibió el certifica-
do del programa Cumplimiento Ambiental Vo-
luntario, otorgado por la Secretaría de Medio 
Ambiente y Desarrollo Territorial por las condi-
ciones adecuadas para el ambiente de las instala-
ciones de manejo intermunicipal de residuos só-
lidos. Fue la primera vez que una infraestructura 
pública fue certificada en el estado. 

El 24 de febrero de 2016 se recibió a la de-
legación de funcionarios de la mancomunidad 
Guisayote Ocotepeque y Valle de Sensenti, en 
Honduras, de la Asociación Intermunicipal del 
Norte de La Unión de El Salvador (Asinorlu), y 
de miembros de la Agencia de Cooperación del 
Japón, sede para el intercambio de experiencia 
entre mancomunidades en materia de gestión in-
tegral de residuos sólidos.

El 15 de junio de 2016 el Simar Sureste fue 
galardonado en la Feria Internacional del Urba-
nismo y del Medio Ambiente con el reconoci-
miento de la Escoba de Platino 2016, en su dé-
cima quinta edición, concedido por la Asociación 
Técnica para la Gestión de Residuos y Medio Am-
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biente (Ategrus), y la lnternational Solid Waste 
Association (iswa) en Madrid, España.

El 28 de octubre de 2016, durante el XIV 
Congreso Internacional de Iclei sobre desarrollo 

sustentable y cambio climático, celebrado en el 
Senado de la República, el Simar Sureste reci-
bió el Premio Iclei 2016 por el trabajo de conti-
nuidad en políticas públicas, cooperación y aso-
ciación intermunicipal en el manejo integral de 
residuos sólidos. 

El 3 de noviembre de 2016 se llevó a ca-
bo, en coordinación con diferentes instituciones 
nacionales e internacionales, el Primer Foro In-
ternacional de Cooperación Intermunicipal: Ex-
periencias Asociativas de Municipios en la Pres-
tación de Servicios Públicos, celebrado en el H. 
Congreso del Estado de Jalisco. Participaron la 
mancomunidad de la Communauté de Com-
munes du Pays de Lourdes (ccpl), Francia; el 
Sistema Intermunicipal de Manejo de Residuos 
(Simar Sureste); el Instituto Metropolitano de 
Planeación de Guadalajara (Imeplan), la Secre-
taría de Medio Ambiente y Recursos Naturales 
(Semarnat); el Instituto Nacional para el Fe-
deralismo y el Desarrollo Municipal de la Se-
cretaría de Gobernación (Inafed); la Secreta-
ría de Medio Ambiente y Desarrollo Territorial 
del estado de Jalisco (Semadet); la Asociación 
Técnica para la Gestión de Residuos y Medio 

Visita de alcaldes al Mtro. Enrique Ibarra Pedroza, se-
cretario general del Gobierno del estado de Jalisco. 

Ambiente (Ategrus) de España, y el Comité de 
Asociaciones Intermunicipales del Estado de Ja-
lisco (caiej), con el propósito de compartir las 
experiencias de cooperación intermunicipal co-
mo espacio de oportunidad para el desarrollo de 
los gobiernos locales en la prestación de servi-
cios públicos, fomentando la planeación soste-
nible de los territorios para el bienestar de la 
sociedad.

El 24 de enero de 2017, se participó en la 
ciudad de Guanajuato en la Instalación de una 
mesa técnica del Grupo México-Francia, pro-
movida por la Conferencia Nacional de Gober-
nadores, la Secretaría de Relaciones Exteriores 
de México y la embajada de Francia en México. 
En dicho evento compartimos, ante represen-
tantes de gobiernos de diversos estados de la 
república, la experiencia de cooperación des-
centralizada entre Simar Sureste y la Com-
munauté de Communes du Pays de Lourdes 
(ccpl), Francia, en temas de gobernanza in-
termunicipal, gestión y tratamiento de resi-
duos y turismo.

El 24 de marzo de 2017 se suscribió el Con-
venio de Coordinación entre la Secretaría de 
Medio Ambiente y Desarrollo Territorial del Go-
bierno del estado de Jalisco y el Sistema Inter-
municipal de Manejo de Residuos Sureste pa-
ra establecer las bases y lineamientos para la 
transferencia, aplicación, seguimiento, control, 
rendición de cuentas y transparencia del recurso 
de $4 000 000.00 (cuatro millones de pesos 
00/100 MXN) para el desarrollo del proyecto 
de Ampliación del Relleno Sanitario Intermunici-
pal del Simar Sureste. Hubo una inversión total 
compartida de 5.3 millones de pesos. 

El día 26 de marzo al 4 de abril del 2017 se 
llevó a cabo la gira internacional de trabajo entre 
alcaldes de la Communauté d’Agglomeration de 
Tarbes-Lourdes-Pyrénées (catlp) y del Sistema 
Intermunicipal de Manejo de Residuos en la ciu-
dad de Tarbes, en Francia, como parte de los tra-
bajos del acuerdo de cooperación descentraliza-
da en el intercambio de experiencia en distribución 
de competencias intermunicipales y gestión del 
territorio. El encuentro lo sostuvieron el Sr. Gé-
rard Tremenge, presidente de la catlp; la Sra. 
Josette Bourdeu, alcaldesa de Lourdes; el Sr. An-
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Voluntario, otorgado por la Secretaría de Me-
dio Ambiente y Desarrollo Territorial del Go-
bierno del estado de Jalisco por el cumplimento 
ambiental de las instalaciones de manejo in-

termunicipal de residuos sólidos. Se trata de la 
primera vez que una infraestructura pública es 
recertificada en el Estado. 

El 15 de junio de 2018, el Sistema Intermu-
nicipal de Manejo de Residuos Sureste fue galar-
donado en la Feria Internacional del Urbanismo 
y del Medio Ambiente con la Escoba de Plati-
no 2018 en su décima sexta edición, concedida 
por la Asociación Técnica para la Gestión de Re-
siduos y Medio Ambiente (Ategrus), y la lnter-
national Solid Waste Association (iswa) en Ma-
drid, España.

En julio de 2018 se publicaron, en coordi-
nación con los organismos públicos descentra-
lizados Simar Sureste, Simar Lagunas y Simar 
Sur Sureste, el Manual de Gestión de Organis-
mos Operadores de Sistemas Intermunicipales 
de Manejo de Residuo Simar, y el Manual Inter-
municipal de Identificación Gráfica para Orga-
nismos Operadores como parte de los esfuerzos 
para la profesionalización y unificación de crite-
rios en la gestión de los Simar, así como la ca-
pacitación en los procesos de inducción para los 
cambios de administraciones municipales para 

tonio Ramírez Ramos, presidente de Mazamitla; 
el Sr. Rolando González, presidente de Marcos 
Castellanos; y el Lic. Cuauhtémoc Sosa, presi-
dente de Tuxcueca, en las instalaciones de la 
mancomunidad.

El día 1 de agosto de 2017, el Simar suscribe 
un memorándum de entendimiento con el Insti-
tuto del Biogás del Ministerio de Agricultura del 
Gobierno de China para colaborar en el desarro-
llo de estrategias de aprovechamiento de biogás, 
construcción e instalación de biodigestores y ca-
pacitación de recursos humanos. 

El 12 de octubre de 2017, en el marco del 
Primer Encuentro entre Grupos Países Francia 
y México para la Cooperación Descentralizada, 
en la ciudad de Guanajuato, se presentaron re-
sultados de la cooperación entre la Communau-
té d’Agglomeration de Tarbes-Lourdes-Pyrénées 
(caltp) y el Simar Sureste ante la Sra. Anne 
Grillo, excelentísima embajadora de Francia en 
México; C. Miguel Márquez Márquez, Goberna-
dor de Guanajuato, y las distintas cooperaciones 
franco-mexicanas. En esta reunión se propuso 
documentar los resultados de las diferentes ex-
periencias de cooperación descentralizada, y que 
la Secretaría de Relaciones Exteriores apoyara la 
gestión de la intermunicipalidad Simar Sureste 
para presentar proyectos de infraestructuras en 
diversas secretarías del Gobierno federal para su 
apoyo financiero. 

El 9 de febrero del 201 se autorizó la publi-
cación de la actualización del Diagnostico Bási-
co de Residuos y el Plan Intermunicipal Territo-
rial para la Gestión Integral de Residuos Sólidos 
2018-2023, con el objetivo fundamental de lo-
grar que la gestión de los residuos proporcione a 
los ciudadanos de todos los municipios un servicio 
de calidad y costos compartidos en la gestión de 
los residuos sólidos, asegurando así máximos ni-
veles de cumplimiento ambiental. Esto supone un 
compromiso compartido entre los ayuntamientos 
y los ciudadanos para pasar de un modelo lineal 
de producir-consumir-tirar hacia un modelo circu-
lar que fomente prevenir-consumir-reducir-reuti-
lizar-reparar-reciclar. 

El 9 de mayo de 2018 se recibió por parte 
del organismo operador Simar Sureste el recer-
tificado del Programa Cumplimiento Ambiental 

Participación del Ing. José Manuel Chávez Rodríguez, presi-
dente del Simar Sureste, en el recibimiento de alcaldes de la 
República de El Salvador para el intercambio de cooperación 
en la gestión intermunicipal del manejo de residuos sólidos, 
en el salón Legisladoras del Congreso del Estado de Jalisco.
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transiciones que no frenen la prestación de ser-
vicios públicos de manejo de residuos. 

En agosto del 2018 se publicó el documen-
to de divulgación Experiencia sobre Cooperación 
Descentralizada en Prácticas de Gestión de In-
termunicipalidades México-Francia: Sistema 
Intermunicipal de Manejo de Residuos Sureste 
(Simar Sureste) y la Communauté d’Agglome-
ration de Tarbes-Lourdes-Pyrénées (catlp) co-
mo parte de los acuerdos establecidos en conve-
nio de cooperación y de los acuerdos tomados en 
el Primer Encuentro entre Grupo Francia-Méxi-
co para la cooperación descentralizada, celebra-
do en el mes de octubre en la ciudad de Guana-
juato, Guanajuato. 

El día 11 de octubre de 2018 celebramos, 
en el acuerdo de cooperación descentraliza-
da entre la Communauté d’Agglomeration de 
Tarbes-Lourdes-Pyrénées y el Sistema Inte-
municipal de Manejo de Residuos Sureste, el 
Encuentro de Experiencias sobre Gestión de In-
termunicipalidades. Participaron el Sistema In-
termunicipal de Manejo de Residuos Lagunas; el 
Sistema Intermunicipal de Manejo Sur Sureste; 
la Asociación Intermunicipal de Municipios del 
Norte del Departamento de La Unión (Asinor-
lu) de la República de El Salvador; expositores 
de la Asociación Técnica de Residuos, Aseo Ur-
bano y Medio Ambiente (Ategrus), de España; 
la Secretaría de Relaciones Exteriores de Méxi-
co y de la embajada de Francia en México, con 
una asistencia de 180 personas de diversos mu-
nicipios del país.

El día 2 de mayo de 2019 se atendió la visita 
técnica de alcaldes de República de El Salvador, 
quienes estuvieron en el Congreso de Jalisco 
para conocer el trabajo legislativo en temas de 
fortalecimiento de las capacidades instituciona-
les, de infraestructura y financieras de los sis-
temas intermunicipales de residuos sólidos del 
estado de Jalisco. La visita constó de un inter-
cambio de experiencias para fortalecer lazos de 
cooperación internacional entre los Simar e in-
termunicipalidades de El Salvador, así como es-
trategias de gestión de los territorios y de de-
sarrollo local.

Del 18 al 28 de mayo de 2019 se realizó una 
gira técnica a Bruselas, Bélgica y Lourdes, Fran-

cia, por presidentes municipales del Simar Su-
reste y diputados federal y estatal por el estado 
de Jalisco, dentro de la cooperación descentrali-
zada entre el Sistema Intermunicipal de Mane-
jo de Residuos Sureste (México) y la Commu-
nauté d’Agglomération Tarbes-Lourdes-Pyrénées 
(Francia).

En esta gira se realizó un recorrido por el 
edificio Parlamentarium (centro dinámico de 
diseño interactivo) para explicar a los funcio-
narios mexicanos sobre la integración europea, 
el funcionamiento del Parlamento Europeo y 
los sucesos históricos, económicos y sociales 
que acontecieron para su creación, con el pro-
pósito de ofrecer un panorama general a la de-
legación sobre la complejidad, importancia y 
necesidad de la cooperación para el mejor de-
sarrollo de los pueblos.

Asimismo, se sostuvo una reunión de traba-
jo con el Sr. Alexander Stutzmann, director de 
la Comisión de Relaciones Exteriores, para ha-
blar sobre el interés de esquemas de coopera-
ción triangular en temas de desarrollo regional, 
fortalecimiento de capacidades de los gobiernos 
locales y gestión de servicios públicos intermuni-
cipalizados. Se acordó reunirse con la represen-
tación de la UE y de la Secretaría de Relaciones 
Exteriores en México en días próximos en bus-
ca de establecer los mecanismos de cooperación 
triangular entre la UE-México-El Salvador.

También se realizó una reunión con la Sra. 
Josette Bourdeu, alcaldesa de la municipalidad 
de Lourdes, Francia, en el marco de la coopera-
ción descentralizada entre el Sistema Intermu-
nicipal de Manejo de Residuos Sureste (México) 
y la Communauté d’Agglomération Tarbes-Lour-
des-Pyrénées, donde se evaluó el trabajo de cin-
co años de cooperación dinámica, solidaria y fra-
terna entre ambas instituciones. Se acordó dar 
por finalizada la cooperación con la presentación 
de reportes a ambas cancillerías para el mes de 
octubre de 2019, una vez concluida la visita de 
la alcaldesa de Lourdes y funcionarios de catlp 
a México.

Con el trabajo de diez años desde la creación 
del organismo operador y el intercambio inter-
nacional, el personal que labora en Simar Sures-
te se ha especializado en la prevención y gestión 
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integral de residuos con el objetivo de operar 
eficientemente, sirviendo a una población de 96 
967 habitantes y aproximadamente 152 000 vi-
sitantes anuales a la región, en una superficie 
aproximada de 3 302 km2 y con una generación 
promedio de 28 094.20 toneladas de residuos 
sólidos al año (2018).

LOGROS Y ACCIONES 
Los resultados obtenidos durante el periodo que 
abarca del 1 de octubre de 2018 al 30 de sep-
tiembre de 2019 se organizan en cinco aparta-
dos, con el propósito de informar clara y opor-
tunamente al Consejo de Administración y a la 
sociedad sobre el estado que guardan la admi-
nistración y las finanzas del organismo público 
descentralizado Sistema Intermunicipal de Ma-
nejo de Residuos Sureste. 

 • Comunicación y difusión
 • Coordinación intergubernamental
 • Planeación, organización y programación
 • Manejo integral de residuos sólidos
 • Administración y finanzas 

Enseguida se describe la información más re-
levante en cada uno de los apartados del informe 
de actividades 2018-2019.

Comunicación y difusión
El 22 de septiembre de 2018 se atendió la vi-
sita técnica de alcaldes y funcionarios de los 
municipios de Ahualulco del Mercado, Etzatlán, 
Teuchitlán y Tequila de la región Valle del es-
tado de Jalisco para conocer el modelo jurídico, 
tarifario, operativo e institucional del organis-
mo operador Simar Sureste, así como el pro-
yecto que impulsan los alcaldes para la amplia-
ción de competencias y facultades en una nueva 
intermunicipalidad. 

El 16 de octubre de 2018 se recibió a un 
grupo de estudiantes de varias licenciaturas del 
Centro Universitario de los Altos de la Univer-
sidad de Guadalajara para dialogar sobre las ac-
ciones de cooperación intermunicipal en el ma-
nejo integral de residuos que realiza el Simar 
Sureste desde hace diez años como un esque-

 Visita de alumnos de la maestría de Proyectos y Edifica-
ción Sustentable del Instituto Tecnológico y de Estudios 
Superiores de Occidente (iteso) para conocer el funcio-
namiento del manejo integral de residuos sólidos bajo el 

modelo de asociación intermunicipal.

Visita del Lic. Héctor Martínez Camacho y colaborado-
res de la Dirección General de Atención Ciudadana de la 
Secretaría General del Gobierno del estado de Jalisco pa-
ra conocer el funcionamiento del manejo integral de resi-
duos sólidos bajo el modelo de asociación intermunicipal. 

Visita de estudiantes de la Universidad del Valle de Méxi-
co( uvm) para conocer el funcionamiento del manejo in-
tegral de residuos sólidos bajo el modelo de asociación 

intermunicipal
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ma de organización eficiente para la coordina-
ción entre municipios. 

El día 21 de octubre de 2018, por invita-
ción del Gobierno de Querétaro, se participó 
en el Foro de Economía de la Conservación y 
Tránsito hacia la Economía Circular en Méxi-
co, presentando la experiencia en manejo inte-
gral de residuos y la cooperación internacional 
en gestión de intermunicipalidades en la ciu-
dad de Querétaro.

El 6 de noviembre de 2018 recibimos a es-
tudiantes de las licenciaturas en Administración 
Municipal y Administración Pública de la Uni-
versidad de la Sierra Sur del Estado de Oaxa-
ca, interesados en conocer el modelo de orga-
nización, administración y administración bajo 
la modalidad de asociación y cooperación inter-
municipal. Los jóvenes estudiantes y profesores 
estaban interesados en transformar la realidad 
de su estado con el sustento de la cooperación, 
la solidaridad y el trabajo asociado entre muni-
cipios para mejorar la calidad de vida y los ser-
vicios públicos.

Se brindaron, solidaria e institucionalmen-
te, una charla y un recorrido por las instalacio-
nes del relleno sanitario, la estación intermuni-
cipal de transferencia, los centros de acopio de 
Mazamitla y el Centro Intermunicipal de For-
mación Cívico-Ambiental para que tuvieran el 
esquema organizacional completo para ayudar 
a que puedan impulsar modelos más adecua-
dos en su territorio. 

El 8 de noviembre de 2018 tuvimos el placer 
de recibir a estudiantes de la preparatoria 20 de 
la Universidad de Guadalajara, quienes recorrie-
ron el centro de acopio de residuos valorizables 
en el municipio de Mazamitla, y recibieron una 
charla en el Centro Intermunicipal de Formación 
Cívico-Ambiental. 

El 12 de noviembre de 2018 se atendió la vi-
sita técnica de regidores, presidentes y funcio-
narios de los municipios de Techaluta de Mon-
tenegro, Amacueca y Zacoalco de Torres, todos 
integrantes del Sistema Intermunicipal de Ma-
nejo de Residuos Sólidos Lagunas, quienes co-
nocieron la operación del relleno sanitario y es-
tación de transferencia intermunicipal del Simar 
Sureste. 

Visita de estudiantes de la preparatoria de la Manzanilla 
de la Paz de la Universidad de Guadalajara (U. de G.) para 
conocer el funcionamiento del manejo integral de residuos 

sólidos bajo el modelo de asociación intermunicipal.

Visita de estudiantes de la licenciatura de Administración 
Municipal de la Universidad de la Sierra Sur del estado 

de Oaxaca interesados en conocer el modelo de adminis-
tración pública intermunicipal para servicios públicos. 

Visita de estudiantes de la preparatoria 20 de la Univer-
sidad de Guadalajara para conocer las infraestructuras 

intermunicipales de manejo de residuos sólidos.
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El 22 de febrero de 2019, recibimos a estu-
diantes de la preparatoria de la Universidad de 
Guadalajara módulo La Manzanilla de la Paz co-
mo parte de sus asignaturas de medio ambiente, 
donde se les instó a conocer la operación del re-
lleno sanitario regional y del Centro Intermunici-
pal de Formación Cívico-Ambiental.

El día 28 de febrero de 2019, como parte de 
las acciones de Simar Sureste en el impulso a la 
cooperación entre intermunicipalidades, recibi-
mos la visita de presidentes y funcionarios de los 
municipios que conforman la Junta Intermunici-
pal de Medio Ambiente Altos Sur (Jias) intere-
sados en conocer el trabajo de coordinación in-
termunicipal en gestión de residuos sólidos en el 
estado de Jalisco. 

El 1 de marzo de 2019 recibimos a estudian-
tes de la preparatoria del Tecnológico de Monte-
rrey Campus Santa Anita para conocer el mode-
lo de gestión integral de residuos intermunicipal 
Simar Sureste. Los profesores estaban interesa-
dos en que sus alumnos conocieran esquemas de 
colaboración entre municipios para la prestación 
de servicios públicos que permitan mejoras en la 
calidad de estos para el bienestar de la sociedad. 
Se realizó un recorrido por todas las instalacio-
nes intermunicipales de residuos, explicando el 
esquema de coordinación y mejoras ambientales 
que brinda el modelo asociativo.

El 6 de marzo de 2019, atendimos a jóvenes 
estudiantes de la Universidad del Valle de Méxi-
co (uvm) para conocer el esquema de coordina-
ción y asociación intermunicipal para el manejo 
integral de residuos sólidos. 

El día 7 de marzo de 2019 tuvimos el gusto 
de atender a estudiantes de la preparatoria de la 
Universidad de Guadalajara sede Mazamitla pa-

ra apoyar el trabajo escolar sobre la organización, 
servicios e impactos positivos que se generan a 
nivel local trabajando de forma coordinada en-
tre municipios que conforman el Simar Sureste. 

El 11 de marzo de 2019, se brindó una charla 
a estudiantes de la preparatoria de la Universi-
dad de Guadalajara sede Mazamitla para apoyar 
el trabajo escolar sobre la organización, servicios 
e impactos positivos que se generan a nivel lo-
cal trabajando de forma coordinada entre muni-
cipios Simar Sureste.

El día 21 de marzo de 2019 recibimos la vi-
sita de funcionarios del municipio de San Julián 
y de la Junta Intermunicipal de Medio Ambiente 
Altos Sur (jias) en las instalaciones del relleno 
sanitario regional del Simar Sureste como refe-
rencia para la operación del relleno sanitario de 
la región Altos del estado de Jalisco.

El 23 de marzo de 2019 recibimos la visita 
de alumnos de la maestría en Proyectos y Edifi-
caciones Sustentables del Instituto Tecnológico 
y de Estudios Superiores de Occidente (iteso) 
para que conocieran el modelo de cooperación 
intermunicipal para la gestión de residuos sóli-
dos. Durante su estadía, recibieron una charla 
del esquema asociativo, financiero, legal y ope-
rativo del organismo. Además, realizaron un re-
corrido por las instalaciones del relleno sanitario 
intermunicipal, la estación de transferencia y el 
centro de acopio en Mazamitla. 

El 16 de julio de 2019 recibimos a regidores 
del municipio de Autlán de Navarro y a funcio-
narios de la Junta Intermunicipal del Río Ayuqui-
la (jira) para hacer un recorrido por las instala-
ciones del relleno sanitario intermunicipal y por 
las oficinas del organismo operador para una 
charla técnica. 

Recorrido y charlas a niños del municipio de Valle de Juárez sobre separación de residuos sólidos 
en el Centro Intermunicipal de Formación Cívico-Ambiental Sureste. 
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Coordinación intergubernamental
El día 11 de octubre de 2018 celebramos, den-
tro del acuerdo de cooperación descentralizada 
con la Communauté d’Agglomeration de Tar-
bes-Lourdes-Pyrénées, el Encuentro de Expe-
riencias sobre Cooperación en la Gestión de 
Intermunicipalidades, donde participaron el Sis-
tema Intermunicipal de Manejo de Residuos La-
gunas; el Sistema Intermunicipal de Manejo Sur 
Sureste; la Asociación Intermunicipal de Muni-
cipios del Norte del Departamento de La Unión 
(Asinorlu), de República de El Salvador; exposi-
tores de la Asociación Técnica de Residuos, Aseo 
Urbano y Medio Ambiente (Ategrus) de España; 
la Secretaría de Relaciones Exteriores de Méxi-
co y de la Embajada de Francia en México con 
una asistencia de 180 personas de diversos mu-
nicipios del País. 

El día 23 de octubre de 2018, por invi-
tación de la Secretaría de Medio Ambiente y 

Sesión del Consejo de Administración del Simar Sures-
te presidida por el Ing. José Manuel Chávez Rodríguez, 

presidente municipal de Valle de Juárez.

Desarrollo Territorial del estado de Jalisco, se 
participó en el XVI Congreso Internacional de 
Iclei y Foro Estatal de Cambio Climático con 
la experiencia de asociacionismo intermunici-
pal Simar Sureste, compartiendo el foro con 
diversas asociaciones de cooperación intermu-
nicipal de Jalisco como Aipromades, Jisoc, Ime-
plan, Jias, entre otras. 

El día 18 de enero de 2019 se recibió a la 
delegación de funcionarios de la Dirección Ge-
neral de Atención Ciudadana de la Secretaría 
General de Gobierno, presidida por el Lic. Luis 
Héctor Martínez Camacho, interesado en cono-
cer el funcionamiento de la organización inter-
municipal de Simar Sureste. 

El 6 de marzo de 2019, por invitación de la 
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Natu-
rales (Semarnat) se participó en el foro Diálogo 
para la Gestión Sustentable: Hacia Basura Cero, 
que contempla como acción nacional el fomento 
a la creación de organismos operadores intermu-
nicipales para la gestión integral de residuos sóli-
dos. El foro tuvo por objetivo constituir un espa-
cio de reflexión sobre la generación y la gestión 
de los residuos para el diseño de estrategias, ac-
ciones y propuestas que permitan transitar ha-
cia una gestión integral y sustentable de los re-
siduos. Se consideró valioso el trabajo realizado 
por los alcaldes del Simar Sureste para integrar 
su experiencia en las estrategias nacionales en la 
gestión integral de residuos sólidos en la cuarta 
transformación de nuestra patria.

El día 12 de marzo de 2019 se participó en 
la conformación del Consejo de Medio Ambien-
te del municipio de Concepción de Buenos Aires.

 Encuentro de alcaldes de Simar Sureste, Simar Lagunas, Simar Sursureste y Asinorlu de 
la República de El Salvador en el Palacio de Gobierno del estado de Jalisco. 
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El Centro Intermunicipal forma parte de la 
estrategia de fortalecimiento de las capacida-
des locales para la prestación de servicios pú-
blicos intermunicipales y de la formación cívi-
co-ambiental de la ciudadanía en los municipios 
de Mazamitla, La Manzanilla de la Paz, Tuxcue-
ca, Tizapán El Alto, Concepción de Buenos Ai-
res, Valle de Juárez, Santa María del Oro, Qui-
tupan, Teocuitatlán y Marcos Castellanos.

En este evento el Ing. José Manuel Chávez 
Rodríguez, en su calidad de presidente del Con-
sejo de Administración del Simar Sureste, re-
cibió un reconocimiento por el gran trabajo de 
colaboración intermunicipal que se realiza con 
municipios de la República de El Salvador des-
de hace 10 años para el manejo integral de re-
siduos sólidos en Jalisco.

Del 18 al 28 de mayo de 2019 se realizó una 
gira técnica por Bruselas, Bélgica y Lourdes, en 
Francia, por presidentes municipales del Simar 

Reunión de trabajo de alcaldes con Alexandre Stutzmann, director de la Comisión de Asuntos Internacionales 
del Parlamento Europeo, y recorrido por instalaciones del Parlamento en Bruselas, Bélgica. 

El día 2 de mayo de 2019, se atendió la vi-
sita técnica de alcaldes de la República de El 
Salvador, quienes estuvieron en el Congreso de 
Jalisco para conocer el trabajo legislativo en te-
mas de fortalecimiento de las capacidades ins-
titucionales, de infraestructura y financieras de 
los sistemas intermunicipales de residuos sóli-
dos del estado de Jalisco. Con la visita de inter-
cambio se buscó fortalecer lazos de cooperación 
internacional entre los Simar e intermunicipali-
dades de El Salvador, así como estrategias de 
gestión de los territorios y de desarrollo local.

Además, se sostuvo una reunión de traba-
jo con el Mtro. Enrique Ibarra Pedroza, secre-
tario general de Gobierno del estado de Jalis-
co, quien recibió a la delegación de funcionarios 
salvadoreños. Se expuso el trabajo de coopera-
ción internacional para mejorar y profesionalizar 
los sistemas intermunicipales de ambos países. 
También se le informó sobre la visita que rea-
lizarían presidentes municipales y diputados al 
Parlamento Europeo a finales del mes de mayo. 

El 4 de mayo de 2019 celebramos la inau-
guración del Centro Intermunicipal de Forma-
ción Cívico-Ambiental Simar Sureste, evento 
presidido por el Ing. José Manuel Chávez Ro-
dríguez, presidente del Consejo de Adminis-
tración, con la participación de los presidentes 
municipales de la región: la diputada Elizabe-
th Alcaraz, de la comisión de fortalecimiento 
municipal; la diputada Ana Rosa Fregoso, pre-
sidenta de la Comisión de Medio Ambiente del 
Congreso; el diputado federal Martín Espinoza 
Cárdenas; regidores y presidentes municipales 
de la República de El Salvador.

Charla sobre la operación, organización y administración 
del Simar Sureste a regidores del municipio de Autlán de 

Navarro interesados en integrarse al Simar Ayuquila Valles 
con sede en el municipio de El Grullo, Jalisco. 
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Sureste y diputados federal y estatal por el es-
tado de Jalisco dentro de la cooperación descen-
tralizada con la Communauté d’Agglomération 
Tarbes-Lourdes-Pyrénées de ese país.

En esta gira se realizó un recorrido por el 
edificio Parlamentarium (centro dinámico de di-
seño interactivo) para explicar a los funcionarios 
mexicanos sobre la integración europea, funcio-
namiento del Parlamento Europeo, integración 
y sucesos históricos, económicos y sociales que 
acontecieron para su creación, con el propósi-
to de ofrecer un panorama general a la delega-
ción sobre la complejidad, importancia y nece-
sidad de la cooperación para el mejor desarrollo 
de los pueblos.  

Asimismo, se sostuvo una reunión de trabajo 
con el Sr. Alexander Stutzmann, director de la 
Comisión de Relaciones Exteriores, para comen-
tar sobre el interés de esquemas de coopera-
ción triangular en temas de desarrollo regional, 
fortalecimiento de capacidades de los gobier-
nos locales y gestión de servicios públicos inter-
municipalizados. Se acordó una nueva reunión 
con la representación de la ue y de la Secreta-
ría de Relaciones Exteriores en México en días 
próximos en busca de establecer los mecanis-
mos de cooperación triangular entre la ue-Mé-
xico-El Salvador.

También tuvimos encuentro con Mauricio 
Escanero, embajador de México en Bélgica y 
Luxemburgo, para comentar el interés de lo-
grar una cooperación triangular en temas de 
gestión regional, fortalecimiento institucional 
de gobiernos locales y administración de inter-
municipalidades. En esta reunión solicitó una fi-
cha informativa describiendo el trabajo de Si-
mar Sureste, y los temas para una cooperación 
triangular con la ue o con una mancomuni-
dad en Bélgica, donde se manifestó el interés 
de Joanna Kaminska, policy advisor del Commi-
ttee on Foreign Affairs, por un acuerdo de coo-
peración con la mancomunidad que gobierna en 
la región norte de Bélgica (Etterbeek). 

Asimismo, se sostuvo una reunión con la 
Sra. Josette Bourdeu, alcaldesa de la munici-
palidad de Lourdes, Francia, en el marco de la 
cooperación descentralizada entre el Sistema 
Intermunicipal de Manejo de Residuos Sures-

Reunión de trabajo en las instalaciones de la Communauté 
d’Agglomeration de Tarbes-Lourdes-Pyrénées (CATLP) y la 
delegación de alcaldes, diputados y director del Simar pa-
ra compartir el modelo de gestión de competencias a nivel 

intermunicipal.

Reunión de trabajo con Josette Bourdeu, alcaldesa del mu-
nicipio de Lourdes, en Francia, y presidentes municipales de 
Simar Sureste y diputados del estado de Jalisco en el mar-
co del acuerdo de cooperación internacional descentrali-

zada en el intercambio de prácticas de gestión de servicios 
públicos intermunicipalizados. 
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te (México) y la Communauté d’Agglomération 
Tarbes-Lourdes-Pyrénées, donde se evaluó el 
trabajo de cinco años de cooperación dinámica, 
solidaria y fraterna entre ambas instituciones. 
Se acordó dar por finalizada la cooperación con 
la presentación de reportes a ambas cancillerías 
para el mes de octubre de 2019, una vez con-
cluida la visita de la alcaldesa de Lourdes y fun-
cionarios de catlp a México.

Como parte de la gira, se llevaron a cabo 
una serie de reuniones de trabajo, entre las que 
destaca el encuentro con el Sr. Sylvain Bouche-
ron, director general de la mancomunidad de 
Aglomeración, para explicarle al diputado fede-
ral Juan Martín Espinoza Cárdenas, a la dipu-
tada local por Jalisco Elizabeth Alcaraz Virgen 
y a los alcaldes sobre el modelo de prestación 
de servicios mancomunado. Se abordó el tema 
sobre la importancia de impulsar el marco legal 
en México para fomentar, incentivar y poner re-
glas claras sobre la operación, administración y 
gestión de las recientes intermunicipalidades, e 
impulsar la conformación de intermunicipalida-
des de vocación múltiple.

Se visitó el Syndicat Mixte de Collecte des 
Déchets (Symat), institución (colectividad) pú-
blica especializada en la prestación de servicios 
de recolección de residuos sólidos en la manco-
munidad para que los funcionarios mexicanos co-
nocieran el modelo a seguir en gestión de la com-
petencia en esta actividad, así como el esquema 
de financiación del servicio que sirve para ejem-
plificar el camino que se planea para el Simar Su-
reste en el mediano plazo.

El día 17 de julio de 2018 se recibió la res-
puesta del Comité Francia-México de la Agen-
cia Mexicana de Cooperación Internacional para 
el Desarrollo (Amexcid), de la Secretaría de Re-
laciones Exteriores (sre) y de la Delegación para 
la Acción Exterior de las Colectividades Territo-
riales del Ministerio de Europa en Asuntos Exte-
riores de Francia (Meadi), que evaluó, seleccionó 
y aprobó el proyecto de intercambio de experien-
cias en la gestión de servicios públicos intermu-
nicipales entre la Communauté d’Agglomeration 
Tarbes-Lourdes-Pyrénnés (catlp) y el Sistema 
Intermunicipal de Manejo de Residuos Sureste 
(Simar Sureste), que permitirá la continuidad en 

Visita técnica del Syndicat Mixte de Collecte des Déchets 
(Symat), establecimiento público de recolección de residuos 
intermunicipales, modelo a seguir para recolectar los resi-
duos en los municipios que conformar la intermuniciplidad 

Simar Sureste. 

Presentación de avances del Simar Sureste al taller del Gru-
po de Trabajo Intermunicipal en Territorios de Paz, Dere-

chos Humanos y Desarrollo Sustentable impulsado por Gue-
rrero es Primero A. C., la Comisión Nacional de los Derechos 
Humanos, la Secretaría de Gobernación y los municipios de 

Acapulco y Coyuca de Benítez del estado de Guerrero.
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la formación de capacidades locales en busca de 
mejores estrategias de aprovechamiento de las 
potencialidades del territorio y la ejecución de 
acciones de mediano y largo plazo en la intermu-
nicipalización de otros servicios públicos, al co-
nocer experiencias y pericias de cómo atender y 
solucionar problemas comunes desde perspecti-
vas diferentes.

El 11 de junio de 2019, se acudió, por in-
vitación de la diputada Rosa Angélica Fregoso 
Franco, a los trabajos del foro Hacia la Justicia 
Ambiental en Jalisco, organizado por la Comi-
sión de Medio Ambiente, Sustentabilidad, Pro-
tección Civil y Resiliencia de la Comisión de 
Medio Ambiente del Congreso del Estado pa-
ra evaluar la pertinencia, operatividad y vigen-
cia de la legislación ambiental en el contexto 
actual, orientándola a las tendencias, metas y 
objetivos internacionales, nacionales y locales 
en la materia.

El día 20 de junio de 2019, por invitación 
de la Comisión Nacional de los Derechos Huma-
nos y el Fideicomiso para el Desarrollo Regional 
del Sur Sureste del estado de Guerrero, se par-
ticipó compartiendo la experiencia intermunici-
pal Simar Sureste con alcaldes y diputados en 
la mesa de Diálogo denominada «Construyen-
do territorios de paz, derechos humanos y de-
sarrollo sustentable en Guerrero», con sede en 
Acapulco. El encuentro tuvo como objetivo pro-
mover el modelo de territorios de paz, derechos 
humanos y desarrollo sustentable como una op-
ción viable y pertinente para las regiones del es-
tado, así como difundir experiencias de partici-
pación ciudadana y coordinación intermunicipal 
para el desarrollo regional. Otra de las finalida-
des fue promover la disposición de las autorida-
des de los tres niveles de Gobierno con respecto 
a un arreglo interinstitucional, plural y basado 
en la participación social para el desarrollo te-
rritorial en Guerrero y el país.

Los días 27 y 28 de agosto de 2019 se par-
ticipó, por invitación de la Comisión Nacional 
de Derechos Humanos (cndh) y la agrupación 
social Guerrero es Primero, a exponer la expe-
riencia en México sobre coordinación y asocia-
ción intermunicipal Simar Sureste, en la ins-
talación del grupo de trabajo intermunicipal 

Sesión de Consejo de Administración del Simar Sureste 
presidida por el Ing. José Manuel Chávez Rodríguez, 

presidente municipal de Valle de Juárez, y el Mtro. Sergio 
Graf Montero, secretario de Medio Ambiente y Desarrollo 

Territorial del estado de Jalisco.

Atención de funcionarios municipales del Sistema Inter-
municipal de Manejo de Residuos Simar Lagunas en las 

instalaciones del relleno sanitario de Simar Sureste. 

Reunión de trabajo con funcionarios del municipio de 
Lourdes, en Francia, para compartir la experiencia de la 
política de turismo regional mancomunada en la zona de 

Los Pirineos.
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en territorio de paz, derechos humanos y de-
sarrollo sustentable en Acapulco, Guerrero. Se 
visitó el relleno sanitario de los municipios de 
Acapulco y Coyuca de Benítez para conocer 
su operación. En este encuentro se presentó 
como experiencia exitosa jalisciense el traba-
jo desarrollado por la Junta Intermunicipal de 
Medio Ambiente del Río Ayuquila (Jira), en te-
mas de saneamiento de cuenca y conservación 
del ambiente.

Planeación,  
organización y programación
El 10 de septiembre de 2018 el Lic. Cuauhté-
moc Sosa Cárdenas dio su informe de activida-
des en sesión del Consejo de Administración de 
la intermunicipalidad Simar Sureste, del que es 
presidente.

El 19 de septiembre de 2018, el Sistema In-
termunicipal de Manejo de Residuos Sureste re-
cibió la constancia que lo acredita con la recer-
tificación de cumplimiento ambiental voluntario 
del relleno sanitario intermunicipal, que brinda 
servicio a los municipios de Mazamitla, Quitupan, 
Valle de Juárez, La Manzanilla de la Paz, Concep-
ción de Buenos Aires, Teocuitatlán de Corona, 
Tizapán el Alto y Tuxcueca del estado de Jalisco; 
y Marcos Castellanos del estado de Michoacán.

El 10 de septiembre de 2018, el Consejo de 
Administración presentó el documento de análi-
sis sobre el intercambio de experiencias y cono-
cimientos sobre cooperación descentralizada en 
la práctica de la gestión de intermunicipalida-
des entre la Communauté d’Aglomeration Tar-
bes-Lourdes-Pyrénées y el Sistema Intermunici-
pal de Manejo de Residuos (Simar) Sureste. Con 
ello, se generan capacidades locales, destrezas y 
conocimientos para implementar y ejecutar ac-
ciones para mejorar los servicios y la gestión de 
los territorios en la intermunicipalidad.

En el mes de octubre de 2018 se iniciaron 
gestiones ante el Gobierno del Estado para im-
pulsar la adquisición de camiones recolectores de 
residuos y un camión de transferencia, con una 
inversión de cuatro millones de pesos, lo que be-
neficia a una población de 96 286 habitantes que 
conforman la intermunicipalidad, con infraestruc-
tura para la formación y educación ambiental. 

Cambio de oficinas del Simar Sureste al Centro Intermuni-
cipal de Formación Cívico-Ambiental, ubicado en la locali-

dad de La Estacada, municipio de Mazamitla.

Firma del acuerdo de entendimiento para la cooperación 
internacional triangular entre las Simar de Jalisco, Asinorlu, 
de la República de El Salvador, y la Unión Europea para el 
fortalecimiento de la institucionalidad de la cooperación in-

termunicipal para la prestación de servicios públicos. 
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El 25 de octubre de 2018 celebramos sesión 
de Consejo de Administración donde el Ing. José 
Manuel Chávez Rodríguez, presidente municipal 
de Valle de Juárez, asumió el cargo de consejero 
presidente de la intermunicipalidad para el pe-
riodo 2018-2019.

El 14 de marzo de 2019 se llevó a cabo una 
sesión del Consejo de Administración de la in-
termunicipalidad con la participación de todos 
los consejeros presidentes, donde se acordaron 
estrategias y acciones para un mejor servicio de 
manejo integral de los residuos sólidos.

El día 4 de mayo de 2019 se llevó a ca-
bo el encuentro binacional, donde se suscribió 
un convenio de entendimiento para la colabora-
ción entre sistemas intermunicipales de manejo 
de residuos sólidos Simar, la mancomunidad de 
municipios del norte de La Unión (Asinorlu) y la 
Unidad Técnica para el intercambio de experien-
cias en el buen quehacer en la gestión pública in-
termunicipal de residuos sólidos por medio de la 
tramitación de un acuerdo de cooperación trian-
gular con la Unión Europea. 

El 17 de julio de 2019 sesionó el Consejo de 
Administración, donde tratamos temas impor-
tantes sobre la recolección y disposición final de 
los residuos urbanos. Entre los temas más impor-
tantes, se está trabajando para la adquisición de 
unidades recolectoras más eficientes, así como la 
dotación paulatina de botes de basura especiales 
para todas las casas del municipio.

El día 24 de julio de 2019, celebró sesión el 
Consejo de Administración con la participación del 
Mtro. Sergio Graf Montero, secretario de Medio 
Ambiente y Desarrollo Territorial del Gobierno del 

estado, donde intercambió con presidentes muni-
cipales de Mazamitla, Valle, Teocuitatlán, Quitu-
pa, La Manzanilla de La Paz, Tuxcueca, Tizapán, 
Concepción de Buenos Aires y Marcos Castella-
nos propuestas para mejorar la infraestructura y 
servicios en el manejo integral de los residuos só-
lidos en la región. Mencionó que se dotará de ca-
miones recolectores de residuos de forma gradual 
para mejorar la recolección de residuos sólidos es-
te 2019 con una inversión de 4.1 millones de pe-
sos. En la reunión contamos con la participación 
de funcionarios de la Secretaría de Medio Am-
biente de Michoacán. El Ing. José Manuel Chávez, 
presidente de Valle de Juárez, y el secretario Mtro. 
Sergio Graf dieron la bienvenida al centro de edu-
cación ambiental a 50 niños del municipio de Va-
lle de Juárez, quienes recibieron una charla sobre 
separación de residuos.

Manejo integral de residuos sólidos
De acuerdo con información del Sistema de In-
formación para la Planeación Intermunicipal en 
la Gestión Integral de Residuos Sólidos (Sipi-
gir), la generación de ese tipo de residuos para 
los diez municipios que conforman el organis-
mo operador Simar Sureste se estima en 76.97 
ton/RSU/día. Se reciben para transferencia y 
disposición final, de conformidad con la nor-
matividad ambiental vigente, aproximadamen-
te 28 094.20 ton/RSU/año, de los cuales 27 
494.50 toneladas se depositaron en el relle-
no sanitario intermunicipal, representando el 
97.87 % y 599.76 ton/RSU/año en el verte-
dero controlado en el municipio de Santa Ma-
ría del Oro del estado de Jalisco, que representa 

Almacenamiento, transporte y tratamiento de 8 939 neumáticos usados generados por los 
habitantes de los municipios que integran el Simar Sureste. 
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2.13 % del total de los residuos generados en 
los municipios de la intermunicipalidad. 

La generación promedio estimada per cápita 
para el año 2018 es de 0.810 kg/RSU/día/hab, 
incluidos los residuos generados por el turismo. 
En el cuadro siguiente se aprecia el resumen del 
manejo de los residuos durante el año 2018.

La Estación Intermunicipal de Transferencia de 
Residuos Sólidos (Etr) recibe todos los días resi-
duos recolectados por los municipios de Tuxcueca, 
La Manzanilla de la Paz, Teocuitatlán de Corona, 
Concepción de Buenos Aires y algunas delegacio-
nes del municipio de Tizapán El Alto. En promedio 
recibe cerca de 21.85 toneladas de residuos sólidos 
diarios; esto representa un 28.37 % del total de 
los residuos generados a nivel de la intermunicipa-
lidad, trasladados al relleno sanitario regional para 
su manejo adecuado y confinamiento. 

Durante los meses de noviembre de 2018 
a abril de 2019 se brindó apoyo con un camión 
de transferencia al municipio de Quitupan, que 
almacenó residuos sólidos en un predio a cielo 
abierto debido al colapso en su servicio de reco-
lección de residuos. 

A lo largo del año se brindaron diversos apo-
yos con contenedores de 27 metros cúbicos a los 
municipios del Simar Sureste para facilitar la reco-
lección de residuos en periodos de fiestas patro-
nales, eventos especiales y campañas de limpieza.

El día 2 de mayo de 2019 se donaron al Co-
nalep Mazamitla tres contenedores de residuos 
para fomentar las actividades para la recupera-

 Resumen del porcentaje de residuos sólidos 
recibidos en la Estación de Transferencia 

Simar Sureste por municipio en el 2018

Reporte anual de transferencia de  
residuos sólidos urbanos 2018

Municipio Población Ton/
día

Ton/
mes Ton/año

Concepción  
de Buenos Aires 6 370 4.87 146.00 1 752.00

La Manzanilla  
de la Paz 3 902 3.01 90.43 1 085.18

Teocuitatlán  
de Corona 11 253 8.75 262.55 3 150.60

Tuxcueca 6 655 5.22 156.48 1 877.80

Total 28 180 21.85 655.46 7 865.58

Reporte de disposición final anual de  
residuos sólidos urbanos 2018

Municipio Población Ton/día Ton/mes Ton/año

Marcos 
Castellano 14 120 12.89 386.56 4 638.74

Mazamitla 14 267 14.13 423.80 5 085.55

Quitupan 8 962 6.12 183.69 2 204.28

Tizapán  
El Alto 21 996 16.11 483.36 5 800.26

Valle de 
Juárez 6 190 5.28 158.33 1 899.99

Concepción 
de Buenos 
Aires

6 370 4.87 146.00 1 752.00

La Manzanilla  
de la Paz 3 902 3.01 90.43 1 085.18

Teocuitatlán  
de Corona 11 253 8.75 262.55 3 150.60

Tuxcueca 6 655 5.22 156.48 1 877.80

Santa María  
del Oro 2 571 1.67 49.98 599.80

Total 96 286 78.04 2 341.18 28 094.20

resumen de volumen de residuos sólidos re-
cibidos en el relleno sanitario Simar Sures-

te por municipio en el 2018

Directores y equipo operativo de Intermunicipalidades 
de México y república de El Salvador. 

ción, reutilización, reciclaje y clasificación de resi-
duos, con el fin de inculcar entre los estudiantes 
y profesores una cultura cívica para prevenir la 
generación de residuos que afecten el ambiente 
y la calidad de vida de nuestra comunidad.

El día 5 de mayo de 2019 se iniciaron tra-
bajos de mantenimiento por parte del organismo 
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operador para rehabilitar tramos de brechas de 
acceso al relleno sanitario para mejorar la circu-
lación de las unidades de recolección de residuos 
sólidos previo a la temporada de lluvias. 

Durante el mes de mayo se trasladaron las ofi-
cinas de la intermunicipalidad al Centro Intermu-
nicipal de Formación Cívico-Ambiental, ubicado 
en la localidad de La Estacada en el municipio de 
Mazamitla, donde se realizaron diversas adecua-
ciones, como la colocación de cámaras de vigilan-
cia, la adaptación de herrería en la oficina central, 
de cableado para internet y telefonía, colocación 
de un machuelo, arreglos de puertas y ventanas 
de madera, pintura, cambio del sistema de agua 
en los depósitos de sanitarios generales, etcétera. 

Durante el periodo 2018-2019 se recolec-
taron, almacenaron y transportaron para trata-
miento como combustible alterno en hornos de 
cemento 12 419 neumáticos usados del centro 
de acopio regional en Concepción de Buenos Ai-
res, en el de Mazamitla y en el relleno sanitario 
intermunicipal. Con esta acción redujimos el pa-
sivo ambiental regional generado por los munici-
pios de la intermunicipalidad para evitar incen-
dios y proliferación de mosquitos. 

De acuerdo con el estudio de caracteriza-
ción con base en los ingresos de residuos só-
lidos al relleno sanitario intermunicipal del año 
2017. Las muestras fueron tomadas proporcio-
nalmente para representar a los municipios me-
nores a 10 000 habitantes y municipios mayores 
a 10 000 habitantes, de acuerdo con la meto-
dología del estudio de 2012 y la Norma Mexica-
na NMX-AA-15-1985. Los resultados arrojan di-
ferencias más significativas entre los datos de 
2012 y 2016 en las categorías de orgánicos y va-
lorizables con aumento de 13.17 % y disminución 
de 9.87 % respectivamente.

Para el año 2017, el estudio muestra que 
la composición de los residuos dispuestos en 
el relleno sanitario es de 67 % orgánicos (resi-
duos de alimentos y de jardín) mayoritariamen-
te, seguido por 18 % valorizables (vidrio, plásti-
co, PET, papel, cartón y metal), 7 % sanitarios, 
3 % tela y 5 % otros (tierra, minorías). A dife-
rencia del estudio de 2012 con 54 %, 24.44 %, 
12.27 %, 3.1 % y 3.19 % respectivamente, los 
cambios en la composición de los residuos pue-

Trabajos de recepción, compactación y cobertura de 
residuos sólidos en el relleno sanitario intermunicipal 

Simar Sureste. 
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Periodo Cantidad Centro de acopio Destino final y tratamiento

29 de septiembre  
de 2018 1 178 Centro de acopio, relleno sanitario y Centro 

de Educación Ambiental (Mazamitla)
Hornos cementeros como 

combustible alterno

1 de octubre  
de 2018 1 084 Centro de acopio, relleno sanitario y Centro 

de Educación Ambiental (Mazamitla)
Hornos cementeros como 

combustible alterno

6 de octubre  
de 2018 1 097 Centro de acopio, relleno sanitario y Centro 

de Educación Ambiental (Mazamitla)
Hornos cementeros como 

combustible alterno

9 de noviembre  
de 2018 1 240 Estación de Transferencia (Concepción de 

Buenos Aires)
Hornos cementeros como 

combustible alterno

22 de febrero  
de 2019 1 270 Centro de acopio, relleno sanitario y Centro 

de Educación Ambiental (Mazamitla)
Hornos cementeros como 

combustible alterno

5 de abril  
de 2019 2 000 Centro de acopio, relleno sanitario y Centro 

de Educación Ambiental (Mazamitla)
Hornos cementeros como 

combustible alterno

3 de agosto  
de 2019 1 070 Centro de acopio, relleno sanitario y Centro 

de Educación Ambiental (Mazamitla)
Hornos cementeros como 

combustible alterno

Acopio, transporte y tratamiento de neumáticos usados durante el 2018-2019

generación por tipo de residuos

Residuos Kg/Día Ton/Año %

Orgánico 49 400.02 17 987.15 67.17

Sanitario 5 491.74 2 000.35 7.47

Valorizables (Vidrios, bolsas plásti-
cas, pet, papel y cartón, metal)

14 607.96 4 705.00 17.57

Tela 2 795.39 870.3 3.25

Otros 1 074.89 1 215.76 4.54

Total 73 370.00 26 778.56 100
Base 2016

Generación por tipo de residuos 2017

Orgánico 
67 %

Sanitario  
7 %

Valorizables  
18 %

Tela 
3 %

Orgánico Sanitario Valorizables Tela Otros

Otros 
5 %
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den atribuirse principalmente a las dinámicas 
de población no previstas (flujo migratorio y 
afluencia turística). 

Esto es solo un muestreo para determinar las 
acciones para el almacenamiento, recolección y 
tratamiento de residuos orgánicos, así como pa-
ra la puesta en marcha nuevamente de la plan-
ta de selección de residuos que fue liberada des-
pués de una disputa legal. 

Durante el año se actualizó la cartografía de 
la ubicación de la infraestructura de manejo in-
tegral de residuos sólidos y el equipamiento para 

alimentar el Sistema de Información para la Pla-
neación Intermunicipal en la Gestión Integral de 
Residuos Sólidos (Sipigir Sureste), disponible en 
el portal www.simarsureste.org.

Se apoyó a los municipios para cumplir con 
el parámetro IV del programa Agenda desde 
lo Local en materia de gestión de residuos só-
lidos, así como en el llenado del cuestionario 
institucional que solicitó la Semadet para el 
proceso de elaboración del diagnóstico básico 
y el Programa Estatal de Gestión Integral de 
Residuos Sólidos. 

Cuenta Ingresos y otros beneficios 2019 2018

4 100 Ingresos de gestión $3 809 934.15 $7 595 957.45

4 110 Impuestos $0 $0

4 111 Impuestos sobre los ingresos $0 $0

4 112 Impuestos sobre el patrimonio $0 $0

4 113 Impuesto sobre la producción, el consumo y las transacciones $0 $0

4 114 Impuestos al comercio exterior $0 $0

4 115 Impuestos sobre nóminas y asimilables $0 $0

4 116 Impuestos ecológicos $0 $0

4 117 Accesorios de impuestos $0 $0

4 118 Impuestos no comprendidos en la Ley de Ingresos vigente, causados 
en ejercicios fiscales anteriores pendientes de liquidación o pago $0 $0

4 119 Otros impuestos $0 $0

4 120 Cuotas y aportaciones de seguridad social $0 $0

4 121 Aportaciones para fondos de vivienda $0 $0

4 122 Cuotas para la seguridad social $0 $0

4 123 Cuotas de ahorro para el retiro $0 $0

4 124 Accesorios de cuotas y aportaciones para la seguridad social $0 $0

4 129 Otras cuotas y aportaciones para la seguridad social $0 $0

4 130 Contribuciones de mejoras $0 $0

4 131 Contribución de mejoras por obras públicas $0 $0

Administración	y	finanzas	
En seguida se presenta la situación de las administración y finanzas del organismo operador des-
centralizado para el periodo del 01/10/2019 al 30/07/2019, que muestra una situación estable en 
su gestión.

Simar Sureste, estado de actividades del 1 de enero al 30 de junio del 2019
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Cuenta Ingresos y otros beneficios 2019 2018

4 132
Contribuciones de mejoras no comprendidas en la ley de ingresos 
vigentes, causadas en ejercicios fiscales anteriores pendientes de 
liquidación o pago

$0 $0

4 140 Derechos $0 $0

4 141 Derechos por el uso, goce, aprovechamiento o explotación de bie-
nes de dominio público $0 $0

4 142 Derechos a los hidrocarburos (derogada) $0 $0

4 143 Derechos por prestación de servicios $0 $0

4 144 Accesorios de derecho $0 $0

4 145 Derechos no comprendidos en la Ley de Ingresos vigente, causados 
en ejercicios fiscales anteriores pendientes de liquidación o pago $0 $0

4 149 Otros derechos $0 $0

4 150 Productos $0 $0

4 151 Productos $0 $0

4 152 Enajenación de bienes y muebles no sujetos a ser inventariados  
(derogada) $0 $0

4 153 Accesorios de productos (derogada) $0 $0

4 154 Productos no comprendidos en la Ley de Ingresos vigente, causados 
en ejercicios fiscales anteriores pendientes de liquidación o pago $0 $0

4 159 Otros productos que generan ingresos corrientes (dereogada) $0 $0

4 160 Aprovechamientos $0 $0

4 161 Incentivos derivados de la colaboración fiscal (derogada) $0 $0

4 162 Multas $0 $0

4 163 Indemnizaciones $0 $0

4 164 Reintegros $0 $0

4 165 Aprovechamientos provenientes de obras públicas $0 $0

4 166
Aprovechamientos no comprendidos en la ley de ingresos vigentes, 
causados en ejercicios fiscales anteriores pendientes de liquidación 
o pago

$0 $0

4 167 Aprovechamientos por aportaciones y cooperaciones (derogada) $0 $0

4 168 Accesorios de aprovechamiento $0 $0

4 169 Otros aprovechamientos $0 $0

4 170 Ingresos por ventas de bienes y prestación de servicios $3 809 934.15 $7 595 957.45

4 171 Ingresos por venta de bienes y prestación de servicios de institu-
ciones públicas de seguridad social $0 $0

4 172 Ingresos por venta de bienes y prestación de servicios de empresas 
productivas del estado $0 $0

4 173 Ingresos por venta de bienes y prestación de servicios de entidades 
paraestatales y fideicomisos no empresariales y no financieros $3 809 934.15 $7 595 957.45

4 174
Ingresos por venta de bienes y prestación de servicios de entidades 
paraestatales empresariales no financieras con participación esta-
tal mayoritaria

$0 $0
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Cuenta Ingresos y otros beneficios 2019 2018

4 175
Ingresos por venta de bienes y prestación de servicios de entidades 
paraestatales, empresariales, financieras y monetarias con partici-
pación estatal mayoritaria

$0 $0

4 176
Ingresos por venta de bienes y prestación de servicios de entidades 
paraestatales empresariales financieras no monetarias con partici-
pación estatal mayoritaria

$0 $0

4 177 Ingresos por venta de bienes y prestación de servicios de fideico-
misos financieros públicos con participación estatal mayoritaria $0 $0

4 178 Ingresos por venta de bienes y prestación de servicios de los pode-
res legislativo y judicial, y de los órganos autónomos $0 $0

4 190
Ingresos no comprendidos en las fracciones de la Ley de 
Ingresos causados en ejercicios fiscales anteriores pendientes de 
liquidar o de pago (derogada)

$0 $0

4 191
Impuestos no comprendidos en las fracciones de la Ley de Ingresos 
causados en ejercicicios fiscales anteriores, pendientes de liquida-
ción o pago (derogada).

$0 $0

4 192
Contribuciones de mejoras, derechos, productos y aprovechamien-
tos no comprendidos en las fracciones de la Ley de Ingresos, cau-
sadas en ejercicios fiscales anteriores, pendientes de liquidación o 
pago (derogada)

$0 $0

4 200
Participaciones, aportaciones, convenios, incentivos derivados 
de la colaboración fiscal, fondos distintos de aportaciones, 
transferencias, asignaciones, subsidios y subvenciones, y 
pensiones y jubilaciones

$0 $0

4 210 Participaciones, aportaciones, convenios, incentivos derivados de 
la colaboración fiscal y fondos distintos de aportaciones $0 $0

4 211 Participaciones $0 $0

4 212 Aportaciones $0 $0

4 213 Convenios $0 $0

4 214 Incentivos derivados de la colaboración fiscal $0 $0

4 215 Fondos distintos de aportaciones $0 $0

4 220 Transferencias, asignaciones, subsidios, subvenciones, participa-
ciones y jubilaciones $0 $0

4 221 Transferencias y asignaciones $0 $0

4 222 Transferencias del sector público (derogada) $0 $0

4 223 Subsidios y subvenciones $0 $0

4 224 Ayudas sociales (derogada) $0 $0

4 225 Pensiones y jubilaciones $0 $0

4 226 Transferencias del exterior (derogada) $0 $0

4 227 Transferencias del fondo mexicano del petróleo para  
la estabilización y el desarrollo $0 $0

4 300 Otros ingresos y beneficios $0 $0

4 310 Ingresos financieros $0 $0

4 311 Intereses ganados de títulos, valores y demás instituciones  
financieras $0 $0

4 319 Otros ingresos financieros $0 $0
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Cuenta Ingresos y otros beneficios 2019 2018

4 320 Incremento por varación de inventarios $0 $0

4 321 Incremento por varación de inventarios de mercancías para venta $0 $0

4 322 Incremento por variación de inventarios de mercancías terminadas $0 $0

4 323 Incremento por variación de inventarios de mercancías  
en proceso de elaboración $0 $0

4 324 Incremento por variación de inventarios de materias primas, 
materiales y suministros para producción $0 $0

4 325 Incremento por variación de almacén de mercancías primas, 
materiales y suministros de consumo $0 $0

4 330 Disminución del exceso de estimaciones por pérdida o deterioro 
u obsolescencia $0 $0

4 331 Disminución del exceso de estimaciones por pérdida o deterioro u 
obsolescencia $0 $0

4 340 Disminución del exceso de provisiones $0 $0

4 341 Disminución del exceso de provisiones $0 $0

4 390 Otros ingresos y beneficios varios $0 $0

4 391 Otros ingresos de ejercicios anteriores (derogada) $0 $0

4 392 Bonificaciones y descuentos obtenidos $0 $0

4 393 Diferencias por tipo de cambio a favor $0 $0

4 394 Diferencias de cotizaciones a favor en valores negociables $0 $0

4 395 Resultado por posición monetaria $0 $0

4 396 Utilidades por participación patrimonial $0 $0

4 397 Diferencias por reestructuración de deuda pública a favor $0 $0

4 399 Otros ingresos y beneficios varios $0 $0

Total de ingresos y otros beneficios $3 809 934.15 $7 595 957.45

Gastos y otras pérdidas

5 100 Gastos de funcionamiento $3 171 448.75 $7 299 592.42

5 110 Servicios personales $1.247.753,11 $2 277 023.48

5 111 Remuneraciones al personal de carácter permanente $1 007 899.24 $1 883 576.86

5 112 Remuneraciones al personal de carácter transitorio $26 398.60 $5 076.35

5 113 Remuneraciones adicionales y especiales $0 $267 319.10

5 114 Seguridad social $141 943.29 $108 071.87

5 115 Otras prestaciones sociales y económicas $71 511.98 $12 979.30

5 116 Pago de estímulos a servidores públicos $0 $0

5 120 Materiales y suministros $1 316 536.48 $2 422 968.14

5 121 Materiales de administración, emisión de documentos  
y artículos oficiales $29 481.99 $165 297.77

5 122 Alimentos y utensilios $12 530.69 $25 136.57
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Cuenta Ingresos y otros beneficios 2019 2018

5 123 Materias primas y materiales de producción y comercialización $0 $0

5 124 Materiales y artículos de construcción y de reparación $91 134.50 $242 834.57

5 125 Productos químicos, farmacéuticos y de laboratorio $0 $0

5 126 Combustibles, lubricantes y aditivos $1 181 688.81 $1 959 248.45

5 127 Vestuario, blancos, prendas de protección y artículos deportivos $1 700.49 $0

5 128 Materiales y suministros para seguridad $0 $0

5 129 Herramientas, refacciones y accesorios menores $0 $30 450.78

5 130 Servicios generales $607 159.16 $2 599 600.80

5 131 Servicios básicos $30 624.40 $84 508.00

5 132 Servicios de arrendamiento $28.600,00 $868 187.81

5 133 Servicios profesionales, científicos, técnicos y otros $0 $237 800.00

5 134 Servicios financieros, bancarios y comerciales $12 933.33 $62 615.06

5 135 Servicios de instalación, reparación, mantenimiento y conservación $294 749.24 $637 616.24

5 136 Servicios de comunicación social y publicidad $0 $81 201.21

5 137 Servicios de traslado y viáticos $133 952.65 $135 918.95

5 138 Servicios oficiales $106 299.54 $491 753.53

5 139 Otros servicios generales $0 $0

5 200 Transferencias, asignaciones, subsidios y otras ayudas $0 $0

5 210 Transferencias internas y asignaciones al sector público $0 $0

5 211 Asignaciones al sector público $0 $0

5 212 Transferencias internas al sector público $0 $0

5 220 Transferencias al resto del sector público $0 $0

5 221 Transferencias a entidades paraestatales $0 $0

5 222 Transferencias a entidades federativas y municipios $0 $0

5 230 Subsidios y subvenciones $0 $0

5 231 Subsidios $0 $0

5 232 Subvenciones $0 $0

5 240 Ayudas sociales $0 $0

5 241 Ayudas sociales a personas $0 $0

5 242 Becas $0 $0

5 243 Ayudas sociales a instituciones $0 $0

5 244 Ayudas sociales por desastres naturales y otros siniestros $0 $0

5 250 Pensiones y jubilaciones $0 $0

5 251 Pensiones $0 $0

5 252 Jubilaciones $0 $0

5 259 Otras pensiones y jubilaciones $0 $0
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Cuenta Ingresos y otros beneficios 2019 2018

5 260 Transferencias a fideicomisos, mandatos y contratos análogos $0 $0

5 261 Transferencias a fideicomisos, mandatos y contratos  
análogos al Gobierno $0 $0

5 262 Transferencias a fideicomisos, mandatos y contratos análogos a 
entidades paraestatales $0 $0

5 270 Transferencias a la seguridad social $0 $0

5 271 Transferencias por obligaciones de ley $0 $0

5 280 Donativo $0 $0

5 281 Donativos a instituciones sin fines de lucro $0 $0

5 282 Donativos a entidades federativas y municipios $0 $0

5 283 Donativos a fideicomisos, mandatos y contratos análogos privados $0 $0

5 284 Donativos a fideicomisos, mandatos y contratos análogos estatales $0 $0

5 285 Donativos internacionales $0 $0

5 290 Transferencias al exterior $0 $0

5 291 Transferencias al exterior a gobiernos extranjeros y  
organismos internacionales $0 $0

5 292 Transferencias al sector privado externo $0 $0

5 300 Participaciones y aportaciones $13 408.98 $3 084.00

5 310 Participaciones $0 $0

5 311 Participaciones de la federación a entidades federativas y municipios $0 $0

5 312 Participaciones de las entidades federativas a los municipios $0 $0

5 320 Aportaciones $0 $0

5 321 Aportaciones de la federación a entidades federativas y municipios $0 $0

5 322 Aportaciones de las entidades federativas a los municipios $0 $0

5 330 Convenios $13 408.98 $3 084.00

5 331 Convenios de reasignación $0 $0

5 332 Convenios de descentralización y otros $13 408.98 $3 084.00

5 400 Intereses, comisiones y otros gastos de la deuda pública $0 $0

5 410 Intereses de la deuda pública $0 $0

5 411 Intereses de la deuda pública interna $0 $0

5 412 Intereses de la deuda pública externa $0 $0

5 420 Comisiones de la deuda pública $0 $0

5 421 Comisiones de la deuda pública interna $0 $0

5 422 Comisiones de la deuda pública externa $0 $0
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Cuenta Ingresos y otros beneficios 2019 2018

5 430 Gastos de la deuda pública $0 $0

5 431 Gastos de la deuda pública interna $0 $0

5 432 Gastos de la deuda pública externa $0 $0

5 440 Costo por coberturas $0 $0

5 441 Costo por coberturas $0 $0

5 450 Apoyos financieros $0 $0

5 451 Apoyos financieros a intermediarios $0 $0

5 452 Apoyos financieros a ahorradores y deudores del sistema  
financiero nacional $0 $0

5 500 Otros gastos y pérdidas extraordinarias $0 $0

5 510 Estimaciones, depreciaciones, deterioros, obsolescencia  
y amortizaciones $0 $0

5 511 Estimaciones por pérdida o deterioro de activos circulantes $0 $0

5 512 Estimaciones por pérdida o deterioro de activo no circulante $0 $0

5 513 Depreciación de bienes inmuebles $0 $0

5 514 Depreciación de infraestructura $0 $0

5 515 Depreciación de bienes muebles $0 $0

5 516 Deterioro de los activos biológicos $0 $0

5 517 Amortización de activos intangibles $0 $0

5518 Disminución de bienes por pérdida, obsolescencia y deterioro $0 $0

5 520 Provisiones $0 $0

5 521 Provisiones de pasivos a corto plazo $0 $0

5 522 Provisiones de pasivos a largo plazo $0 $0

5 530 Disminución de inventarios $0 $0

5 531 Disminución de inventarios de mercancías para venta $0 $0

5 532 Disminución de inventarios de mercancías terminadas $0 $0

5 533 Disminución de inventarios de mercancías en proceso de elabora-
ción $0 $0

5 534 Disminución de inventarios de materias primas, materiales y sumi-
nistros para producción $0 $0

5 535 Disminución de almacén de materiales y suministros de consumo $0 $0

5 540 Aumento por insuficiencia de estimaciones por pérdida o dete-
rioro u obsolescencia $0 $0

5 541 Aumento por insuficiencia de estimaciones por pérdida o deterioro 
u obsolescencia $0 $0

5 550 Aumento por insuficiencia de provisiones $0 $0

5 551 Aumento por insuficiencia de provisiones $0 $0
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Cuenta Ingresos y otros beneficios 2019 2018

5 590 Otros gastos $0 $0

5 591 Gastos de ejercicios anteriores $0 $0

5 592 Pérdidas por responsabilidades $0 $0

5 593 Bonificaciones y descuentos otorgados $0 $0

5 594 Diferencias por tipo de cambio negativas $0 $0

5 595 Diferencias de cotizaciones negativas en valores negociables $0 $0

5 596 Resultado por posición monetaria $0 $0

5 597 Pérdidas por participación patrimonial $0 $0

5 598 Diferencias por reestructuración de deuda pública negativas $0 $0

5 599 Otros gastos varios $0 $0

5 600 Inversión pública $0 $0

5 610 Inversión pública no capitalizable $0 $0

5 611 Construcción en bienes no capitalizables $0 $0

Total de gastos y otras pérdidas $3 184 857.73 $7 302 676.42

Resultado del ejercicio (ahorro/desahorro) $625 076.42 $293 281.03

Elaborado por: C. P. José Guillermo Sánchez 

Coordinador administrativo 

Sistema Intermunicipal de Manejo de Residuos Sureste 
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Cuenta Activo Año 2019 Año 2018

Activo circulante

1 110 Efectivo y equivalentes $2 019 944.20 $1 671 418.56

1 111 Efectivo $998.99 $998.99

1 112 Bancos/tesorería $71 138.58 -$277 387.06

1 113 Bancos/dependencias y otros $775.40 $775.40

1 114 Inversiones temporales (hasta 3 meses) $0 $0

1 115 Fondos con afectación específica $0 $0

1 116 Depósitos de fondos de terceros en garantía y/o administración $0 $0

1 119 Otros efectivos y equivalentes $1 947 031.23 $1 947 031.23

1 120 Derechos a recibir efectivo o equivalentes $2 112 199.30 $1 906 825.52

1 121 Inversiones financieras de corto plazo $0 $0

1 122 Cuentas por cobrar a corto plazo $2 111 747.21 $1 906 373.43

1 123 Deudores diversos por cobrar a corto plazo $452.09 $452.09

1 124 Ingresos por recuperar a corto plazo $0 $0

1 125 Deudores por anticipos de la tesorería a corto plazo $0 $0

1 126 Préstamos otorgados a corto plazo $0 $0

1 129 Otros derechos a recibir efectivo o equivalentes a corto plazo $0 $0

1 130 Derechos a recibir bienes o servicios $0 $0

1 131 Anticipo a proveedores por adquisición de bienes y prestación de ser-
vicios a corto plazo $0 $0

1 132 Anticipo a proveedores por adquisición de bienes inmuebles y mue-
bles a corto plazo $0 $0

1 133 Anticipo a proveedores por adquisición de bienes intangibles  
a corto plazo $0 $0

1 134 Anticipo a contratistas por obras públicas a corto plazo $0 $0

1 139 Otros derechos a recibir bienes o servicios a corto plazo $0 $0

1 140 Inventarios $0 $0

1 141 Inventario de mercancías para venta $0 $0

1 142 Inventario de mercancías terminadas $0 $0

1 143 Inventario de mercancías en proceso de elaboración $0 $0

1 144 Inventario de materias primas, materiales y suministros para producción $0 $0

1 145 BIenes en tránsito $0 $0

1 150 Almacenes $0 $0

1 151 ALmacén de materiales y suministros de consumo $0 $0

1 160 Estimación por pérdida o deterioro de activos circulantes $0 $0

Simar Sureste. Estado de situacion financiera al 30 de junio del 2019. 
ACTIVOS
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Cuenta Activo Año 2019 Año 2018

1 161 Estimaciónes para cuentas incobrables por derechos a recibir efectivo 
o equivalentes $0 $0

1 162 Estimación por deterioro de inventarios $0 $0

1 190 Otros activos circulantes $0 $0

1 191 Valores en garantía $0 $0

1 192 Bienes en garantía (excluye depósitos de fondos) $0 $0

1 193 Bienes derivados de embargos, decomisos, aseguramientos y dación 
en pago $0 $0

1 194 Adquisición con fondos de terceros $0 $0

Total de activos circulantes $4 132 143.50 $3 578 244.08

 

Activo no circulante

1 210 Inversiones financieras a largo plazo $0 $0

1 211 Inversiones a largo plazo $0 $0

1 212 Títulos y valores a largo plazo $0 $0

1 213 Fideicomisos, mandatos y contratos análogos $0 $0

1 214 Participaciones y aportaciones de capital $0 $0

1 220 Derechos a recibir efectivo o equivalentes a largo plazo $46 400.00 $46 400.00

1 221 Documentos por cobrar a largo plazo $0 $0

1 222 Deudores diversos a largo plazo $46 400.00 $46 400.00

1 223 Ingresos por recuperar a largo plazo $0 $0

1 224 Préstamos otorgados a largo plazo $0 $0

1 229 Otros derechos a recibir efectivo o equivalentes a largo plazo $0 $0

1 230 Bienes inmuebles, infraestructura y construcciones en proceso $20 795 026.03 $20 795 026.03

1 231 Terrenos $402 000.00 $402 000.00

1 232 Viviendas $0 $0

1 233 Edificios no habitacionales $0 $0

1 234 Infraestructura $0 $0

1 235 Construcciones en proceso en bienes de dominio público $0 $0

1 236 Construcciones en proceso en bienes propios $20 393 026.03 $20 393 026.03

1 239 Otros bienes inmuebles $0 $0

1 240 Bienes muebles $24 340 663.53 $24 332 404.53

1 241 Mobiliario y equipo de administración $516 242.87 $507 983.87

1 242 Mobiliario y equipo educacional y recreativo $34 249.20 $34 249.20

1 243 Equipo e instrumental médico y de laboratorio $9 312.00 $9 312.00

1 244 Vehículos y equipo de transporte $12 217 397.61 $12 217 397.61

1 245 Equipo de defensa y seguridad $0 $0

1 246 Maquinaria, otros equipos y herramientas $11 552 198.76 $11 552 198.76
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Cuenta Activo Año 2019 Año 2018

1 247 Colecciones, obras de arte y objetos valiosos $11 263.09 $11 263.09

1 248 Activos biológicos $0 $0

1 250 Activos intangibles $0 $0

1 251 Software $0 $0

1 252 Patentes, marcas y derechos $0 $0

1 253 Concesiones y franquicias $0 $0

1 254 Licencias $0 $0

1 259 Otros activos intangibles $0 $0

1 260 Depreciación, deterioro y amortización acumulada de bienes -$875 481.64 -$875 481.64

1 261 Depreciación acumulada de bienes inmuebles -$875 481.64 -$875 481.64

1 262 Depreciación acumulada de infraestructura $0 $0

1 263 Depreciación acumulada de bienes muebles $0 $0

1 264 Deterioro acumulado de activos biológicos $0 $0

1 265 Amortización acumulada de activos intangibles $0 $0

1 270 Activos diferidos $0 $0

1 271 Estudios, formulación y evaluación de proyectos $0 $0

1 272 Derechos sobre bienes en régimen de arrendamiento financiero $0 $0

1 273 Gastos pagados por adelantado a largo plazo $0 $0

1 274 Anticipos a largo plazo $0 $0

1 275 Beneficios al retiro de empleados pagados por adelantado $0 $0

1 279 Otros activos diferidos $0 $0

1 280 Estimación por pérdida o deterioro de activos no circulantes $0 $0

1 281 Estimaciones por pérdida de cuentas incobrables de documentos por 
cobrar a largo plazo $0 $0

1 282 Estimaciones por pérdida de cuentas incobrables de deudores diver-
sos por cobrar a largo plazo $0 $0

1 283 Estimaciones por pérdida de cuentas incobrables de ingresos por co-
brar a largo plazo $0 $0

1 284 Estimaciones por pérdida de cuentas incobrables de préstamos otor-
gados a largo plazo $0 $0

1 289 Estimaciones por pérdida de otras cuentas incobrables a largo plazo $0 $0

1 290 Otros activos no circulantes $0 $0

1 291 Bienes en concesión $0 $0

1 292 Bienes en arrendamiento financiero $0 $0

1 293 Bienes en comodato $0 $0

Total de activos no circulantes $44 306 607.92 $44 298 348.92

Total del activo $48 438 751.42 $47 876 593.00
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Cuenta Pasivo Año 2019 Año 2018

Pasivo circulante

2 110 Cuentas por pagar a corto plazo $251 929.73 $314 679.73

2 111 Servicios personales por pagar a corto plazo $8 163.27 -$0,52

2 112 Proveedores por pagar a corto plazo $178 076.81 $236 076.81

2 113 Contratistas por obras públicas por pagar a corto plazo $0 $0

2 114 Participaciones y aportaciones por pagar a corto plazo $0 $0

2 115 Transferencias otorgadas por pagar a corto plazo $0 $0

2 116 Intereses, comisiones y otros gastos de la deuda pública 
por pagar a corto plazo

$0 $0

2 117 Retenciones y contribuciones por pagar a corto plazo $65 689.65 $78 603.44

2 118 Devoluciones de la Ley de Ingresos por pagar a corto plazo $0 $0

2 119 Otras cuentas por pagar a corto plazo $0 $0

2 120 Documentos por pagar a corto plazo $0 $0

2 121 Documentos comerciales por pagar a corto plazo $0 $0

2 122 Documentos con contratistas por obras públicas por pagar a corto pla-
zo

$0 $0

2 129 Otros documentos por pagar a corto plazo $0 $0

2 130 Porción a corto plazo de la deuda pública a largo plazo $0 $0

2 131 Porción a corto plazo de la deuda pública interna $0 $0

2 132 Porción a corto plazo de la deuda pública externa $0 $0

2 133 Porción a corto plazo de arrendamiento financiero $0 $0

2 140 Títulos y valores a corto plazo $0 $0

2 141 Títulos y valores de la deuda pública interna a corto plazo $0 $0

2 142 Títulos y valores de la deuda pública externa a corto plazo $0 $0

2 150 Pasivos diferidos a corto plazo $0 $0

2 151 Ingresos cobrados por adelantado a corto plazo $0 $0

2 152 Intereses cobrados por adelantado a corto plazo $0 $0

2 159 Otros pasivos diferidos a corto plazo $0 $0

2 160 Fondos y bienes de terceros en garantía y/o administración 
a corto plazo

$0 $0

2 161 Fondos en garantía a corto plazo $0 $0

2 162 Fondos en administración a corto plazo $0 $0

2 163 Fondos contingentes a corto plazo $0 $0

2 164 Fondos de fideicomisos, mandatos y contratos análogos a corto plazo $0 $0

2 165 Otros fondos de terceros en garantía y/o administración 
a corto plazo

$0 $0

2 166 Valores y bienes en garantía a corto plazo $0 $0

Simar Sureste. Estado de situacion financiera al 30 de junio del 2019. 
PASIVOS
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Cuenta Pasivo Año 2019 Año 2018

2 170 Provisiones a corto plazo $0 $0

2 171 Provisión para demandas y juicios a corto plazo $0 $0

2 172 Provisión para contingencias a corto plazo $0 $0

2 179 Otras provisiones a corto plazo $0 $0

2 190 Otros pasivos a corto plazo $0 $0

2 191 Ingresos por clasificar $0 $0

2 192 Recaudación por participar $0 $0

2 199 Otros pasivos circulantes $0 $0

Total pasivos circulantes $251.929,73 $314.679,73

Pasivo no circulante

2 210 Cuentas por pagar a largo plazo $0 $0

2 211 Proveedores por pagar a largo plazo $0 $0

2 212 Contratistas por obras públicas por pagar a largo plazo $0 $0

2 220 Documentos por pagar a largo plazo $0 $0

2 221 Documentos comerciales por pagar a largo plazo $0 $0

2 222 Documentos con contratistas por obras públicas por pagar a largo pla-
zo

$0 $0

2 229 Otros documentos por pagar a largo plazo $0 $0

2 230 Deuda pública a largo plazo $0 $0

2 231 Títulos y valores de la deuda pública interna a largo plazo $0 $0

2 232 Títulos y valores de la deuda pública externa a largo plazo $0 $0

2 233 Préstamos de la deuda pública interna por pagar a largo plazo $0 $0

2 234 Préstamos de la deuda pública externa por pagar a largo plazo $0 $0

2 235 Arrendamiento financiero por pagar a largo plazo $0 $0

2 240 Pasivos diferidos a largo plazo $0 $0

2 241 Créditos diferidos a largo plazo $0 $0

2 242 Intereses cobrados por adelantado a largo plazo $0 $0

2 249 Otros pasivos diferidos a largo plazo $0 $0

2 250 Fondos y bienes de terceros en garantía y/o administración  
a largo plazo

$0 $0

2 251 Fondos en garantía a largo plazo $0 $0

2 252 Fondos en administración a largo plazo $0 $0

2 253 Fondos contingentes a largo plazo $0 $0

2 254 Fondos de fideicomisos, mandatos y contratos análogos a largo plazo $0 $0

2 255 Otros fondos de terceros en garantía y/o administración a largo plazo $0 $0
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Cuenta Pasivo Año 2019 Año 2018

2 256 Valores y bienes en garantía a largo plazo $0 $0

2260 Provisiones a largo plazo $0 $0

2 261 Provisión para demandas y juicios a largo plazo $0 $0

2 262 Provisión para pensiones a largo plazo $0 $0

2 263 Provisión para contingencias a largo plazo $0 $0

2 269 Otras provisiones a largo plazo $0 $0

Total pasivos no circulantes $0 $0

Total de pasivos $251 929.73 $314 679.73

Hacienda pública/ patrimonio

3 100 Hacienda pública/ patrimonio contribuido $0 $0

3 110 Aportaciones $0 $0

3 120 Donaciones de capital $0 $0

3 130 Actualización de la hacienda pública/patrimonio $0 $0

3 200 Hacienda pública/patrimonio generado $48 186 989.69 $47 561 913.27

3 210 Resultados del ejercicio (ahorro/ desahorro) $625 076.42 $293 281.03

3 220 Resultados de ejercicios anteriores $47 561 913.27 $47 268 632.24

3 230 Revalúos $0 $0

3 231 Revalúo de bienes inmuebles $0 $0

3 232 Revalúo de bienes muebles $0 $0

3 233 Revalúo de bienes intangibles $0 $0

3 239 Otros revalúos $0 $0

3 240 Reservas $0 $0

3 241 Reservas de patrimonio $0 $0

3 242 Reservas territoriales $0 $0

3 243 Reservas por contingencias $0 $0

3 250 Rectificaciones de resultados de ejercicios anteriores $0 $0

3 251 Cambios en políticas contables $0 $0

3 252 Cambios por errores contables $0 $0

3 300 Exceso o insuficiencia en la actualización de la hacienda pública/ 
patrimonio

$0 $0

3 310 Resultado por posición monetaria $0 $0

3 320 Resultado por tenencia de activos no monetarios $0 $0

Hacienda pública/patrimonio total $48 186 989.69 $47 561 913.27

Total de pasivo y patrimonio / hacienda pública $48 438 919.42 $47 876 593

Elaborado: C.P José Guillermo Sánchez
Coordinador administrativo

Sistema Intermunicipal de Manejo de Residuos Sureste
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